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Bogotá, D.C. 13  de noviembre de 2021 

 

HONORABLES MAGISTRADOS 

SALA PLENA CONSEJO DE ESTADO (REPARTO de acuerdo a la competencia decreto 1382/2000, 

Decreto 1069 de 2015, Decreto 333 DE 2021) 

La Ciudad  

 

Demanda de ACCIÓN DE TUTELA 

Actor: LUIS ALFREDO CASTRO BARON, actuando en nombre propio y como AGENTE OFICIOSO DE 

ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE Y LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS y como apoderado 

y Agente Oficioso de ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO. 

ACCIONADAS:  TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

JUZGADO 32 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO 

COMISARIA DE FAMILIA DE SUBA 1 

ALCALDIA DE BOGOTA-. 

INPEC 

CLARO S. A.  

 

LUIS ALFREDO CASTRO BARON,   adulto mayor de 66 años edad, identificado  con la Cédula de 

Ciudadanía número 6762355  expedida en TUNJA, actuando en mi propio nombre y en 

representación, como AGENTE OFICIOSO de mi esposa ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE y 

de mi hijo LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS y apoderado judicial y/o como agente oficioso 

de mi Primo Hermano,   del sacerdote ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO,   CAPELLAN DE 

LA UNIVERSIDAD JAVERIANA, mediante el presente escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA, 
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contra el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, y contra las demás entidades accionadas: 

JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO, JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, JUZGADO 32 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO, COMISARIA DE FAMILIA DE SUBA 1, ALCALDIA DE BOGOTA, INPEC, 

CLARO S. A. , con fundamento en las razones que tanto de hecho como de derecho, 

procederé a exponer tan pronto acredite mi legitimidad para actuar y manifiesta cuales son 

las medidas cautelares que pido de la Alta Corporación. 

ACLARACIONES NECESARIAS-. 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA-.  

A.- El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la 

posibilidad del ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los jueces mediante un 

procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales 

en los casos en que éstos resultaren vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública, siempre y cuando el afectado, conforme lo establece 

el artículo 6º del Decreto 2591 de 

1991, no disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción 

se utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. 

MEDIDAS CAUTELARES-. 

Comedidamente solicito al Honorable Consejo de Estado decretar las siguientes Medidas 

Cautelares, con fundamento en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, DECRETAR LA SUSPENSION 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION DECRETADAS LOS DIAS 19 DE ENERO DE 2021, 16 DE ABRIL DE 

2021 Y 26 de noviembre de 2021, dentro de la FALSA MEDIDA DE PROTECCIÓN 019-20, de la 

Comisaría de Familia de Suba 

LEGITIMIDAD PARA ACTUAR 
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Dispone el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, que la acción de tutela podrá ser ejercida en todo 

momento y lugar por cualquier persona vulnerada o amenazada en alguno de sus derechos 

fundamentales, quien actuará por sí mismo o a través de representante, presumiéndose auténticos 

los poderes y que “también se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no 

está en condiciones de promover su propia defensa” y que “cuando tal circunstancia ocurra, deberá 

manifestarse en la solicitud”. 

Mi esposa ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE padece, desde el 18 de julio de 2020, hemiplejía 

izquierda, lo cual le impide defender sus derechos. 

Mi hijo LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS, quien cuenta 34 años de edad,  padece esquizofrenia 

Paranoide, desde los doce (12) años de edad, lo cual le impide ejercer sus derechos. 

El sacerdote ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO fue secuestrado el 20 de noviembre de 1996, reato 

en el cual participó entonces SENADOR y hoy precandidato a la Presidencia de la República, 

GERMAN VARGAS LLERAS  (integrante y promotor del CARTEL DE LA TOGA), quien le hacía 

seguimientos en un vehículo oficial, lo cual fue denunciado oportunamente a la Fiscalía 37 Seccional, 

como también fue denunciada la extorsión y la tortura de quien fuera embajador del expresidente 

ALVARO URIBE VELEZ en SINGAPUR, FIFEL DUQUE RAMIREZ.  

De esta manera queda demostrada mi legitimidad para accionar constitucionalmente en mi nombre 

y a favor de mis agenciados y de mi poderdante.  

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

1. Como se ha dicho en varias acciones penales, civiles, Constitucionales, policivas y de familia, 

que han sido conocidas por esa Corporación, el día 20 de noviembre de 1996, fue 

secuestrado por el D.A.S.,  el CAPELLAN DE LA UNIVERSIDAD JAVERIANA DE BOGOTA, 

PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, quien es mi poderdante, primo hermano y 

comunero en la posesión de la  finca EL CARMEN, situada entre las calles 190 y 193 de 

Bogotá, con extensión de 127 fanegadas y un valor incalculable, cuyo despojo por 
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arrebatamiento estatal, constituye la motivación de su secuestro (ver acción de tutela 

110010315000201701654). 

2. La Finca mencionada fue ocupada en forma parcial y arbitraria durante el tiempo en que 

estuvo secuestrado su propietario y poseedor, PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, 

por la TERMINAL DE TRANSPORTES DEL NORTE y por el PARQUEADERO DE LA CALLE 191 

DE TRANSMILENIO, lo cual fue conocido en octubre de 2017  por la entonces senadora  y 

hoy alcaldesa CLAUDIA NAYIBE LOPEZ, en documentación obrante en doscientos dos (202) 

folios, entre los que se encuentra oficio presentado al ALTO COMISIONADO PARA LAS 

NACIONES UNIDAS. (anexo 5) 

3. Previamente el sacerdote había denunciado a los arrendatarios y a los despojadores, la 

sociedad GOMEZ OBREGON y CIA  LTDA por los delitos de Tortura y extorsión, denuncia que 

conoció el Fiscal 37 Seccional GERMAN CAMACHO RONCANCIO. 

4. La familia del mencionado Fiscal CAMACHO, 7 años después de su secuestro, resultó 

adjudicataria del porcentaje del predio cuya titularidad correspondía al  PADRE ABEL DE 

JESUS BARAHONA CASTRO correspondiente al predio EL CANGREJAL, de 190.000 metros 

cuadrados, que hace parte de la FINCA EL CARMEN. Sobre parte de dicho predio, repito,  

está ubicada TRANSITORIAMENTE la TERMINAL DE TRANSPORTES mencionada en el hecho 

dos (ver record de procesos) 

5. En desarrollo del proceso de LANZAMIENTO POR OCUPACION DE HECHO radicado bajo el 

No. 2014-15402, que como demandante adelanto en la INSPECCION 11 A Distrital de Policía, 

en contra de las siguientes personas naturales y jurídicas:  

CONSORCIO EXPRESS (TRANSMILENIO) 

JULIA TORRES CALVO 

CRISTO LECTOR LTDA 
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CARLOS ERNESTO GAVIRIA CAMACHO 

PABLO SALAH ARGUELLO 

CONSTRUEDIFICACIONES MUNDO SAS 

JT y P SAS 

CORPORACION JULIA TORRES CALVO, personas naturales y jurídicas que se pretenden robar 

la FINCA EL CARMEN, se estableció el interés que la PERSONERA DE BOGOTA, CARMEN 

TERESA CASTAÑEDA VILLAMIZAR, tiene en el mencionado proceso, por ser la esposa del 

FISCAL 101 REGIONAL, LUIS GONZALEZ LEON, Desaparecedor Forzado del sacerdote ABEL 

DE JESUS BARAHONA CASTRO, por haber desviado la investigación y gemeleado el 

expediente 292533, pretendiendo dejar en la impunidad el grave atentado contra la 

humanidad, mediante su DESAPARICION FORZADA ESTATAL. 

6. En un concurso diseñado a su medida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la señora 

CASTAÑEDA VILLAMIZAR fue designada Personera por el Concejo de Bogotá, con el 

específico encargo de sacarme de la entidad, a la que entré por influencias y manejo de la 

entrevista por parte de GERMAN VARGAS LLERAS, quien desde hace décadas es el dueño 

burocrático del MINISTERIO PUBLICO, del cual hacen parte la Procuraduría, la Defensoría 

del Pueblo y la Personería de Bogotá, ente de “control”, desde el cual se ha montado la 

DICTADURA EN COLOMBIA, a partir de la Constitución de 1991. 

ANTECEDENTES-. 

7. Soy funcionario de la Personería de Bogotá, entidad a la que ingresé el 23 de diciembre de 

1998, habiéndome posesionado ante el entonces Personero GERMAN VARON COTRINO, el 

compinche de GERMAN VARGAS LLERAS y como miembro del equipo de trabajadores de la 

Personería en la mesa de negociaciones del sindicato de ASOPERSONERIAS, me encontraba 

reunido en la Sala de Juntas de la Personería de Bogotá, con los Representantes de la 

Personería y los representantes de los trabajadores el día del insulto público. 
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8. El día 23 de mayo de 2017, la Personera de Bogotá irrumpió en la reunión, sin hacer parte 

de la mesa de negociaciones, acompañada de cámaras y equipo de prensa y procedió a 

insultarme, reclamándome porque dentro de una diligencia, llevada a cabo el día anterior,  

dentro del  proceso con radicación 2014-15402 de la Inspección 11 A Distrital de Policía de 

Suba, que por LANZAMIENTO POR OCUPACION DE HECHO A LOS INVASORES DE LA FINCA 

EL CARMEN, en el que soy demandante, como persona natural y con el previo y respectivo 

permiso de mi superior jerárquico, hice alusión a que el fiscal LUIS GONZALEZ LEON,  

(esposo de la Personera) quien en ese momento era Director de Seguridad Ciudadana de 

la Fiscalía General de la Nación, participó en la DESAPARICION FORZADA del PADRE ABEL 

DE JESUS BARAHONA CASTRO. 

9. El día 30 de junio de 2017, la Personera me suspendió por el término de tres (3) meses 

dentro de un proceso disciplinario falso radicado bajo el no 7587 de 2016. 

10. Desde que llegó al cargo de Personera, el día 26 de mayo de 2016, la esposa del 

DESAPARECEDOR LUIS GONZALEZ LEON, me había abierto vente (20) procesos 

disciplinarios todos falsos, en una persecución implacable, cuyo fin es mi DESAPARICION 

FORZADA ESTATAL o mi EJECUCIO EXTRALEGAL. 

11. Paralelamente mi hijo ALFREDO CASTRO BARAJAS, Ingeniero de Sistemas y ex trabajador 

del MINISTERIO DE AMBIENTE Y VIVIENDA durante el Ministerio de GERMAN VARGAS 

LLERAS, ejercía un milimétrico control sobre mis actividades encaminadas a la ubicación del 

cuerpo del Sacerdote ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO y al ejercicio de mi defensa 

dentro del proceso penal falso radicado en el Juzgado 33 Penal Municipal bajo el No.  

11001600004920070867100, y frente a los ataques de la entidad PERSONERÍA DE BOGOTÁ,  

aprovechando que yo había cedido a las presiones de su progenitora, la señora ANA 

GRACIELA BARAJAS AGUIRRE, para que me ayudara en asuntos informáticos  y acudía, como 

tal, a la calle 22 No. 9-35, apartamento 704, donde tengo mi oficina particular. 
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12. La Personera de Bogotá, designó dentro del proceso de LANZAMIENTO POR OCUPACION DE 

HECHO al contratista de la Personería RAFAEL ESPINOSA, como AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, quien succionaba y fotocopiaba los documentos que yo aportaba a las audiencias, 

para entregárselos a la Personera. 

13. Al mismo tiempo que tanto el Juzgado 33 como la Personería me enviaba decenas de oficios, 

unas veces a la calle 156 No. 92-56, apartamento 521, lugar de mi residencia y otras a la 

calle 22 No. 9-35 apartamento 704, donde tengo mi oficina particular, en el apartamento 

521 el vigilante FREDY MARTINEZ, y mi hijo ALFREDO CASTRO BARAJAS y mi hijastro HECTOR 

GONZALO AVILA BARAJAS, quien vive en el apartamento 422 de la misma edificación, calle 

156 No. 92-56, , determinado por GERMAN VARGAS LLERAS Y ALVARO URIBE VELEZ, 

incurriendo en el delito de Violación de Correspondencia, me ocultaban y retenían o 

destruían la correspondencia.  

14. Dentro del expediente 6313 de la Fiscalía 37 del FISCAL CAMACHO, al cual se allegó el poder 

especial conferido por el PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO al suscrito,  se 

estableció que el vehículo de placas BDC 810, asignado al entonces Senador GERMAN 

VARGAS LLERAS, lo empleaba para hacer seguimientos y hostigamientos al PADRE ABEL DE 

JESUS BARAHONA CASTRO y dentro del expediente al cual fueron trasladadas como prueba 

las diligencias de la Fiscalía 37, se establece que la orden de adelantar el montaje judicial 

que milita en el expediente 52209 y 77421, mediante el cual se pretende legalizar la 

DESAPARICION FORZADA ESTATAL del Capellán de la Universidad Javeriana, fue dada al 

D.A.S., por el expresidente ALVARO URIBE VELEZ. 

15. El Poder conferido por el sacerdote ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, lo fue para 

constituirme en Parte Civil, dentro de la investigación 6313, que por los delitos de Extorsión 

y Tortura en su contra por parte de los arrendatarios de la Finca EL CARMEN y demás 

coautores y partícipes, por la época de su secuestro,  se adelantaba en el Despacho del Fiscal 

37 Seccional GERMAN HUMBERTO CAMACHO RONCANCIO, pero ante la abrumadora 
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cantidad de pruebas que señalaban al Estado como responsable de la tortura y del 

hostigamiento, me abstuve de presentar demanda, para conservar mi vida e integridad 

personal.  

16. En más de cinco ocasiones el PADRE BARAHONA, acudió en mi compañía,  al Despacho del 

Fiscal CAMACHO, a enterarlo personalmente de las graves amenazas, extorsiones y 

hostigamiento del mismo GERMAN VARGAS LLERAS  y de FIDEL DUQUE RAMIREZ. 

17. El doctor FIDEL DUQUE RAMIREZ, es denunciado por el PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA 

CASTRO como la persona que enviaba amenazas en forma de sufragios al PADRE 

BARAHONA a nombre de la nuda propietaria parcial de la Finca El Carmen, JULIA TORRES 

CALVO. 

18. FIDEL DUQUE RAMIREZ fue embajador en SINGAPUR durante el gobierno del expresidente 

ALVARO URIBE VELEZ.  y en varias oportunidades el PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA 

CASTRO acudió con el suscrito a ampliar la denuncia, con el propósito de enterar al 

Despacho de nuevos hechos, amenazantes, persistentes y sistemáticos,    

19. El amigo personal de SANTIAGO URIBE VELEZ y ALVARO URIBE VELEZ, el ganadero CARLOS 

HERNAN LOPÉZ CHAPARRO,  quien me contactó en el club de CAFAM, lugar en el que acudía 

a hacer ejercicio, refirió que el secuestro del sacerdote fue realizado por la intervención y 

dirección de GERMAN VARGAS LLERAS, a través de los paramilitares de Martín Llanos. 

20. En el año 2004 formulé denuncia penal por Invasión de tierras, al advertir que en la finca se 

estaba adelantando remoción de tierra sin mi permiso, por lo cual fui contactado meses 

más tarde, en marzo de 2005, por los arrendatarios de la FINCA EL CARMEN, a través de su 

apoderado judicial HERNANDO BENAVIDES MORALES, abogado quien- después supe- era 

el apoderado general de SALVATORE MANCUSO GOMEZ. 

21. El abogado de MANCUSO, de los demandados DANIEL GOMEZ Y EDUARDO GALOFRE y de la 

sociedad GOMEZ OBREGON Y CIA LTDA., HERNANDO BENAVIDES MORALES, en asocio con 
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el apoderado del PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO  y nombrado por BABEL LTDA., 

sociedad que administraba el contrato de arrendamiento de la Finca El Carmen y hermano 

del obispo de Chiquinquirá, JUAN DE JESUS SANCHEZ APONTE, me hicieron entrega de la 

finca, dentro de un contrato de transacción, en cuyas cláusulas me comprometía a pagar los 

honorarios de SANCHEZ APONTE y la entrega de los títulos de los dineros pagados por la 

sociedad GOMEZ OBREGON LTDA para poder ser escuchada dentro del proceso de 

Restitución de Inmueble arrendado, adelantado por BABEL LTDA contra los arrendatarios 

de la Finca EL CARMEN. 

22. En el mes de mayo de 2012 me contacté, con la intermediación de CARLOS LOPEZ,  con el 

hermano del expresidente ALVARO URIBE VELEZ, Santiago Uribe Vélez, quien me confirmó 

que los paramilitares tenían el control sobre la finca EL CARMEN. 

23. El también Administrador Público de la ESAP, como el suscrito y funcionario de la 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, RAMIRO PERDOMO ARDILA, igualmente me contactó en 

EL gimnasio de CAFAM, en el año 2006. 

24. En el año 2010, el exfuncionario de ANDRES PASTRANA y ALVARO URIBE VELEZ en la 

presidencia, RAMIRO PERDOMO ARDILA, fue nombrado JEFE DE CONTROL INTERNO del 

Ministerio de Ambiente y Vivienda durante el tiempo en que estuvo al frente de dicha 

cartera el ex vicepresidente GERMAN VARGAS LLERAS.  

25. El mencionado JEFE DE CONTROL INTERNO de GERMAN VARGAS LLERAS,  me pidió una 

hoja de vida de mi hijo ALFREDO CASTRO BARJAS y durante dos (2) años lo vinculó como 

contratista del Ministerio, donde  se desempeñó como subalterno de su determinador para 

la comisión del delito de DESAPARICION FORZADA ESTATAL,  en la modalidad de 

ocultamiento del PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, GERMAN VARGAS LLERAS, 

quien es el dueño burocrático de la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, mi empleadora. 
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26. El día 18 de noviembre de 2017, mi hijo ALFREDO CASTRO BARAJAS y mi nieto DANIEL 

SANTIAGO ANAYA CASTRO, me propinaron una golpiza, por la cual Medicina Legal me dio 

incapacidad Médico Legal de trece (13) días. (ver anexo 7)  

27. El propósito era sacarme del apartamento, para lo cual tenían previamente planeado con 

la Policía, en el CAI, para hacerme aparecer como agresor, no como agredido. Es decir, otro 

crimen de estado, se fraguaba, para matarme, desaparecerme o encarcelarme. 

28. Formulé denuncia penal 110016099069201716247 por VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, dentro 

de la cual manifesté y reiteré que el objetivo de la agresión, en la que participó también mi 

esposa ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE, era mi DESAPARICIÓN FORZADA, para tapar 

con el manto d ela impunidad la DESAPARICION FORZADA del PADRE ABEL DE JESUS 

BARAHONA CASTRO, para robarnos la FINCA EL CARMEN, por lo cual realizaban las 

mismas actuaciones ilegales, que hicieron los hermanos del PADRE ABEL DE  JESUS 

BARAHONA CASTRO: dejarlo sólo, antes de que lo SECUESTRARAN Y DESAPARECIERAN 

FORZADAMENTE. (ver anexo 6) 

29. La Unidad de Violencia Intrafamiliar de la Fiscalía remitió oficio a la Comisaría de Familia de 

Suba, con el fin de iniciar MEDIDA DE PROTECCION en mi favor. (ver anexo 9). 

30.  Entregué al Investigador de la Fiscalía JOSE RUIZ copia d ela medida de protección dictada 

en mi favor por la Unidad de Reacción Inmediata, que conoció de las amenazas contra mi 

vida, expuestas en la denuncia que por Despojo, formulé a raíz de la invasión, en enero de 

2015, de los predios EL CUADRILATERO Y EL CARRETONAL, por CONSORCIO EXPRESS DE 

TRANSMILENIO, de cuya propiedad accionaria es titular ANDRES PASTRANA ARANGO.  (ver 

anexo 10) 

31. El 1 de diciembre de 2017, solicité nuevo reconocimiento a Medicina Legal por parte d ela 

Fiscalía y denuncié a los PATRULLEROS DEL CAI PINAR ANA LEYTON Y ALBERTO JAIMES, por 

tergiversación de los hechos, para hacer pasar a la víctima como victimario, práctica 
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reiterada y propia de regímenes  como el Colombiano, al tiempo que denuncié a mi hijastro 

HECTOR GONZALO AVILA BARAJAS, por agresiones y violación de correspondencia (ver 

anexo 11). 

32.  Un mes más tarde, el 19 de diciembre de 2017, mi esposa,  la señora ANA GRACIELA 

BARAJAS AGUIRRE, acudió a la Comisaría de Familia de Suba lugar donde la funcionario de 

la Alcaldía, portando una USB, en la que le habían redactado una falsa denuncia, presentó 

“denuncia Penal” por Violencia Intrafamiliar en mi contra, por hechos supuestamente 

ocurridos un mes antes, el mismo día en que me pegaron, noticia criminal que la funcionaria 

Mery del Carmen David Hidalgo radicó bajo el No. 110016500111201703949. (ver anexo 12) 

33. Con base en la “denuncia” presentada en la USB tanto a la FISCALIA como a la COMISARIA 

DE FAMILIA, la Comisaria CLAUDIA DANID PEREZ MEDINA del segundo turno de la 

Comisaría, dictó medida de protección en mi contra el 19 de diciembre de 2017. (ver anexo 

13). 

34. EL MUNDO AL REVES-. 

Poniendo al revés los hechos, la Comisaria de Familia, me citaron a diligencia de descargos, 

para el 9 de enero de 2018 (ver anexo 14). 

35. En la mencionada diligencia de descargos, en la que es obligatorio APAGAR EL CELULAR, 

para que nada quede registrado,  en lo más parecido a una tiranía judicial, los funcionarios 

impidieron la libre expresión del suscrito y cada vez que me refería a la motivación d ela 

agresión en mi contra por parte de mi familia o que mencionaba que todo ese proceso era 

orquestado por GERMAN VARGAS LLERAS, el secuestrador del PADRE ABEL DE JESUS 

BARAHONA CASTRO, me callaban, no dejaban el registro de lo que decía, suspendía la 

diligencia, me regañaban, me llamaban la atención, dejaban constancias falsas, es decir 

mostraban que LAS COMISARÍAS DE FAMILIA SON DESPACHOS DICTATORIALES a través de 
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los cuales, EL EJECUTIVO SE TOMA LA JUSTICIA A LA FUERZA a través de los funcionarios. 

(ver anexo 15). 

36. La audiencia fue suspendida a las dos de la tarde, después de cuatro horas largas de 

audiencia falsa, acomodada y en la que se tergiversan tanto los hechos como los descargos, 

para solicitar la intervención del Ministerio Público en la próxima diligencia, por lo cual, el 

día 18 de enero de 2018, solicité al Procurador FERNANDO CARRILLO FLOREZ Vigilancia 

Especial al proceso, solicitud en la que advertí al Jefe Nacional del Ministerio Público, que la 

vulneración de mis derechos fundamentales obedece a haber mencionado que esa falsa 

denuncia y medida de protección surge por haber mencionado que el proceso se monta 

para TAPAR CON EL MANTO DE LA IMPUNIDAD LA DESAPARICION FORZADA ESTATAL del 

PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, CAPELLÁN DE LA UNIVERSIDAD JAVERIANA, 

crimen cuya motivación es el ROBO DE LA FINCA EL CARMEN. (VER ANEXO 16). 

37. Con fundamento en la falsa denuncia, la falsa medida de protección 1192 y la falsedad 

registrada dentro de las audiencias de la Comisaría de Familia, formulé denuncia penal en 

contra de las Comisarias de Familia de Suba MARIA PATRICIA PEREIRA MUÑETON y CLAUDIA 

DANID PEREZ MEDINA y contra los patrulleros ANA LEYTON y ALBERTO JAIMES, y radiqué 

queja disciplinaria en la Secretaría de Integración en contra de las mencionadas funcionarias 

y el personal que atiende las diligencias en la Comisaría de Familia de Suba (ver anexo 17) 

38. El día 5 de febrero de 2017, formulé denuncia penal contra catorce (14) funcionarios que 

participaron en los montajes penal y de la Comisaría de Familia, entre ellos LUIS GONZALEZ 

LEON, por lo cual la Unida de Fiscales ante la Corte Suprema de Justicia compulsó copias, 

para que la Fiscalía 201, al mando de ALBA NELLY GONZALEZ, asumiera la investigación de 

las personas que participaron, por lo cual la funcionaria Fiscal 201, acudió años después a 

LA PICOTA, para rogarme que desistiera de la investigación contra dichos funcionarios. (ver 

anexo 19)  
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39. El 16 de marzo de 2018, formulé petición a la Comisaría de Familia de Suba, al tiempo que 

dejé constancia de las agresiones de dos (2) policiales que fueron llamados por la comisaria 

MARIA PATRICIA PEREIRA MUÑETON para que me requisaran en busca de alguna 

grabadora. (ver anexo 20) 

40. El día 11 de abril de 2018, se llevó a cabo nuevamente audiencia dentro de la medida de 

protección 1101 en mi favor, dentro de la cual apareció la abogada KEITH BRIÑEZ REYES, sin 

acreditar la Delegación de la Personera, a quien recusé, por ser la virtual delegante la esposa 

del DESAPARECEDOR DEL PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, su esposo LUIS 

GONZALEZ LEON. 

41. Dentro de la audiencia reiteré que en ese momento estaba en manos de los asesinos del  

PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, por lo cual no contaba con garantías, que existe 

una política pública de DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS PARA ARREBATARLES SUS 

BIENES y que cada vez que mencionaba la mencionada el crimen contra el CAPELLAN DE LA 

UNIVERSIDAD JAVERIANA la Comisaria me callaba. Finalmente me fue decretada la medida 

de ARRESTO INCONMUTABLE POR CINCO (5) DÍAS POR PARTE DE LA COMISARIA (ver anexo 

21). 

42. Presenté recurso de reposición y en subsidio queja. (ver anexo 22).  

43. El día 18 de julio de 2020 mi esposa ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE, a las 6 de la mañana, 

me despertó pidiéndome que la ayudara a levantarse para ir al baño, porque no podía. 

44. Intenté levantarla, pero por el peso no pude hacerlo, por lo cual llamé a mi hijo ALFREDO 

CASTRO BARAJAS, quien intentó ayudarme a levantarla, pero se pudo comprobar que le 

había dado derrame cerebral, por lo cual llamó al 1,2,3, y la ambulancia la llevó a la CLINICA 

CORPAS, acompañada por mi hijo, por cuanto yo no puedo salir del apartamento, según mi 

hijo, porque estoy en PRISION DOMICILIARIA (ver anexo 27). 
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45. EL MUNDO AL REVÉS EN EL JUZGADO 32 PENAL-. Dentro del proceso 

1100160990692017016247, en el que fui víctima de Violencia Intrafamiliar por mi familia, 

para sacarme del apartamento y DESAPARECERME O MATARME para tapar con el manto d 

ela impunidad la DESAPARICION FORZADA ESTATAL del padre ABEL DE JESUS BARAHONA 

CASTRO, se llevaron a cabo audiencias virtuales los días 16 de diciembre de 2020 y 5 de 

febrero de 2021, en las que se evidenció la comisión de los delitos de PREVARICATO, 

FRAUDE PROCESAL y EXTORSION con fines de DESAPARICION FORZADA del suscrito, puesto 

que se pusieron de acuerdo LA JUEZ, EL MINISTERIO PUBLICO, LA FISCALÍA Y LA DEFENSORIA 

DEL PUEBLO, en similar concierto para delinquir al ocurrido dentro del expediente 

110016000049200708671 adelantado en mi contra por el delito de Estafa, con base en 

denuncia falsa formulada por el Defensor del Presidente ERNESTO SAMPER PIZANO., 

ANTONIO CANCINO, presidente durante cuyo gobierno el DAS, LA FISCALIA EL GAULA Y LAS 

AUC, secuestraron al PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO. 

46. El día 8 de febrero de 2021, formulé las denuncias respectivas, las cuales conforman los 

anexos 23, 24, 25 y 26, en donde, debidamente documentada en las audiencias se establce 

inequívocamente, que COLOMBIA ES UNA GRAN FABRICA DE PROCESOS FALSOS, en los que 

se ponen de acuerdo para cometer FRAUDE PROFESAL, DESAPARICION FORZADA en la 

modalidad de ocultamiento y concierto para delinquir,  LA DEFENSORIA, la FISCALIA, la 

JUDICATURA y el MINISTERIO PÚBLICO (quien coordina). 

47. El día 8 de febrero de 2021, el vigilante del Conjunto, FREDY MARTINEZ,  me hizo entrega 

de un oficio dentro de la Medida de Protección 019-20, proveniente de la Comisaria de 

KENNEDY, en la que aparece como recibida el 6 de febrero de 2021, lo cual es falso, porque 

la denuncia falsa formulada por mi AGRESOR, mi hijo ALFREDO CASTRO BARAJAS la realizó 

el 8 de febrero de 2021, luego de que el 05 de febrero de 2021 denuncié en audeicnia en la 

que solicité la nulidad,  a los intervinientes EL DEFENSOR PUBLICO, LA JUEZ, EL FISCAL Y EL 

MINISTERIO PÚBLICO, dentro del expediente 110016099069201716247.(ver anexo 28). 
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48. Al oficio proveniente de la COMISARIA DE FAMILIA DE KENNEDY, anexaron acta de medida 

de protección, en la que obra como accionado JOSE RAMON GARRIDO RODRIGUEZ, Y HAY 

DOS FECHAS DIFERENTES Y CONTRADICTORIAS, EL 9 DE FEBRERO Y EL 9 DE MARZO DE 

2021. (ver folio 29). 

49. Como estoy en Prisión Domiciliaria, se requiere orden de la Juez 33 penal Municipal de 

Bogotá, para poder asistir, lo cual debe ser realizado mediante remisión del INPEC, lo cual 

no ha ocurrido. 

50. Estando en pleno auge de la pandemia del CORONAVIRUS, la Comisaría no me notificó la 

MEDIDA DE PROTECCIÓN 019 DE 2021, ni me citó de manera virtual, lo cual hace imposible 

mi comparecencia, pues no puedo incumplir el acta de compromiso firmada el día 8 de 

enero de 2021, pues el objeto era y es impedirme ejercer mi derecho de contradicción, 

desalojarme del apartamento y ulteriormente matarme o desaparecerme, para tapar con 

el manto de la impunidad la DESAPARICION FORZADA del PADRE ABEL DE JESUS 

BARAHONA CASTRO. 

51. El día 27 de abril de 2021, recibí un paquete en el que me habían condenado dentro de la 

medida de protección, en audiencia llevada a cabo el 16 de abril de 2021, sin poder asistir, 

y sin convocarme mediante la virtualidad, con lo cual se vulnera el debido proceso. 

52. El día 11 de noviembre de 2021, fui citado nuevamente a la Comisaría, lo cual es imposible 

de cumplir, por lo cual, como ya tenía el correo electrónico d ela Comisaria RUTH PADILLA, 

me comunique al Despacho, en el link que me suministraron esa tarde y participé, 

enterándome dentro de la misma que se trata de una  acción de tutela formulada por mi 

hijastro HECTOR GONZALO AVILA BARAJAS, formulada contra la Comisaria de Familia de 

Suba ante el Juez 43 penal del Circuito de Conocimiento, pidiendo el cumplimiento de la 

medida de protección que no he incumplido, pese a ser falsa (ver anexo 30) 
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53. El mismo día 11 de noviembre de 2021 recibí copia de un oficio dirigido al Comandante de 

la Estación de Policía de Suba, en el que le ordena prestar apoyo y protección policiva a mi 

esposa, quien cumpliendo decisión en segunda instancia del Tribunal Superior de Bogotá, 

dice que he agredido a mi esposa, lo cual es imposible, porque ella está SECUESTRADA en 

el APARTAMENTO de precisamente su hijo HECTOR GONZALO AVILA BARAJAS, desde el día 

24 de julio de 2020, cuando la retuvieron en la CLINICA CORPAS y nunca más la dejaron 

regresar a su hogar. 

54. La señora ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE padece hemiplejía izquierda y no se puede 

mover. 

55. Cuido a mi hijo LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS, quien padece ESQUIZOFRENIA 

PARANOIDE, quien requiere atención todo el tiempo. 

56. En audiencia a la que asistí virtualmente el día 26 de noviembre de 2021, la Comisaria, sin 

siquiera una prueba de agresión o conducta parecida, decretó la orden de desalojar el 

apartamento en el que vivo con mi hijo discapacitado. 

57. Mi hijo ALFREDO CASTRO BARAJAS simulando tener desavenencias con su hermanastro 

HECTOR GONZALO AVILA BARAJAS y con su hermana ADRIANA CASTRO BARAJAS, presentó 

a la Comisaria solicitud de Fijación de cuota alimentaria a mi esposa que recibe ingresos de 

la Pensión y aprovechando que no puedo comparecer a proceso, me fijó cuota de 

$200.000.00 mensuales y paralelamente comenzó en mi contra PROCESO DE ALIMENTOS 

en el Juzgado de Familia. 

58. Dentro de los tres (3) días presenté recurso de apelación en trescientos cuarenta y un folios 

(341), el cual se tramita en el efecto devolutivo, por lo cual en cualquier momento durante 

la vacancia judicial que se avecina, me pueden expulsar del apartamento, dejándome 

expuesto a la DESAPARICION FORZADA o a que me mate el Estado, para tapar con el manto 
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de la impunidad la DESAPARIUCION FORZADA ESTATAL del PADRE ABEL DE JESUS 

BARAHONA CASTRO. 

59. En el auto en que concede la apelación ante los JUECES DE FAMILIA,  la Comisaria de Familia 

DE Suba dice que se enviará el recurso con ocho (8) folios, siendo que el mismo está 

constituido, repito, por 341 folios, entendiendo que cambiarán o mutilarán el escrito, 

dentro del cual se dice  que  el recurso de apelación;  

 

“Tiene por objeto obtener del superior funcional de la Comisaría, la revocacion de la 
providencia impugnada, por cuanto es manifiesta, groseramente contraria a derecho, 
pudiendo afirmar que es una VIA DE HECHO COLOSAL, desde el principio hasta el fin del 
expediente FALSO montado por la COMISARIA DE FAMILIA, para lo cual instrumentaliza el 
ESTADO a  mi hijo ALFREDO CASTRO BARAJAS, quien es determiado por el exvicepresidente 
y exministro de vivienda GERMAN VARGAS LLERAS y por el expresidente ALVARO URIBE 

VELEZ, el primero como autor material de sus secuestro y el expresidente como autor 
intelectual de su DESAPARICION FORZADA a través del proceso falso 77421, 52209, 
adelantado por la Fiscalía 241 antisecuestro, (que ha cambiado de nombre- Fiscalía 101 
regional- Fiscalía 17 UNACSE, FISCALÍA 16 UNACSE y FISCALÍA 16  DELEGADA ANTE LAS 
ORGANIZACIONES CRIMINALES),   mediante el cual convirtieron el secuestro del PADRE 

ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, en una masacre que nunca tuvo lugar. 
 
MOTIVOS DE LA APELACION-. Se contraen a la existencia de al menos tres (3) causales de 
nulidad así: 
1-. NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA DE LA COMISARIA-. 
 
2-. NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION DEL FALLO DE TUTELA 2021-00162-02. 
 
3-. NULIDAD POR VIOLACION AL DEBIDO PROCESO- DERECHO DE DEFENSA- DERECHO DE 
CONTRADICCIÓN-NULIDAD DE PLENO DERECHO POR OBTENCIO DE PRUEBA CON 
VIOLACION DEL DEBIDO PROCESO-.  
 
PLANTEAMIENTO DE LAS NULIDADES-.  
 
1-. NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA DE LA COMISARIA-. 
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La Comisaría no es competente para conocer ni dictar medida de protección dentro de este 
proceso, porque, en primer lugar, dentro de las 622 páginas,  NO EXISTE PRUEBA ALGUNA 
de que yo haya incurrido en algún acto violento-por leve que sea, y porque de conformidad 
con el artículo 9 de la ley 294 de 1996, modificado por la ley 575 de 2000, que dispone que 
la solicitud de medida de protección se debe presentar a más tardar dentro de los treinta 
(30) días siguientes al supuesto acto de violencia. 
 
Son tantos los escritos presentados por  mi determinado hijo ALFREDO CASTRO BARAJAS, en 
los que, al parecer, me atribuye haber realizado actos de violencia, sin poderse establecer 
un solo hecho de violencia, maltrato, desdén, desatención, etc., a mi esposa ANA GRACIELA 
BARAJAS AGUIRRE, lo cual es, además de imposible, absurdo, por cuanto ella no vive en este 
apartamento desde el 18 de julio de 2020, cuando él mismo ALFREDO CASTRO BARAJAS, la 
llevó en ambulancia hacia la CLINICA CORPAS por haberle sobrevenido un infarto cerebral y 
nunca más la volvió a su domicilio. 
 
Cómo puede ser posible tanta felonía por parte de mi propio hijo, al que, aún su edad de 45 
años, mantengo? 
 
La respuesta es sencilla: es determinado por el exsenador GERMAN VARGAS LLERAS, quien 
participó en el SECUESTRO del PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO  y por el 
expresidente ALVARO URIBE VELEZ, quien en ejercicio de su cargo de  Presidente, ordenó el 
montaje judicial de un proceso penal falso, para convertir la DESAPARICION FORZADA del 
CAPELLAN DE LA UNIVERSIDAD JAVERIANA en una masacre, pero sin cuerpos, es decir, una 
vulgar panctomima para legalizar a DESAPARICION FORZADA del sacerdote para 
arrebatarnos la tierra, con cuya posesión espuria pretenden los drigentes fortalecer el poder 
político y militar que han construido con base en el despojo de dichos bienes. 
 
DURANTE la audiencia del 26 de noviembre de 2021, clamorosamente pedí que se me 
mostrara una, al menos una, una palabra, un hecho, un gesto, una expresión, que constituya 
Violencia Intrafamiliar o de cualquier índole del expediente y puesto que no existe, no me la 
exhibieron. 
Podemos buscar folio a folio de cada una de las SEISCIENTOS VEINTIDOS PAGINAS (622) DEL 
EXPEDIENTE y no existe siquiera una expresión que pueda considerarse violenta, agresiva, 
irrespetuosa o algo que se parezca a violencia. 
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La Comisaría, para asumir competencia, debió constatar un hecho que pudiera ser 
considrado violento, ocurrido dentro de los treinta (30) días anteriores al inicio de la 
actuación, pero como es inexistente, no debió inicar actuación. 
 
Así las cosas, todo lo actuado en este proceso es nulo, constituye vía de hecho por quien no 
tiene competencia para hacer todo lo que ha hecho, pues no existe hecho generador alguno. 
 
2-. NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION DEL FALLO DE TUTELA 2021-00162-02-.  
 
El día 26 de noviembre se llevó a cabo audiencia de incidente para establecer si se cumplió 
la medida de protección dictada el 16 de abril del corriente año sin mi presencia, ni mi 
citación legal, habida consideración de que estoy PRIVADO DE LA LIBERTAD. 
Por tal razón, fui ypo quien solicito el día 26 de noviembre que me enviaran el link, para 
poder conectarme a la conferencia. 
 
En dicha diligencia hubo tortura a mi esposa, que se encuentra secuestrada en poder de mis 
hijos ALFREDO y ADRIANA CASTRO BARAJAS y de mi hijastro HECTOR GONZALO AVILA 
BARAJAS. 
 
Se dijo en esa diligencia y en la convocatoria, que se realizaba dando cumplimiento a 
sentencia de segunda instancia, dictada por el Tribunal Superior de Bogotá, dentro de la 
acción de Tutela No. 11001310904320210016202. 
 
Dicha sentencia no me es oponible, por cuanto no he sido notificado, como lo expresé en la 
audiencia del 26 de noviembre de 2021  invocando la nulidad procesal constitucional  
correspondiente, a la cual no dio respuesta la Comisaria, ni me dio la posibilidad de 
plantearla debidamente ni de pronunciarme frente a las consideraciones del Despacho, que 
fueron inexistentes. 
Mi esposa sufrió derrame cerebral el 18 de julio de 2020 y desde entonces la mantienen 
secuestrada, con el objeto de TAPAR CON EL MANTO DE LA IMPUNIDAD LA DESAPARICION 
FORZADA DEL PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, CAPELLAN DE LA UNIVERSIDAD 
JAVERIANA, de quien, repito, soy su abogado y apoderado judicial.  
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Como quiera que el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la acción de 
Tutela que, como en las Medidas de Protección, debe aplicarse, dispone que las 
providenbcias que se dicten se notificarán a las partes e intervinientes, lo cual no se ha 
hecho, por lo cual todo el trámite de este proceso, desde el 4 de octubre de 2021 y hasta que 
se verifique la notificación, es nulo,  NULO CON CARÁCTER ABSOLUTO,  taal como lo 
dispuso, en otro proceso de acción de tutela en el que soy accionante, el Magistrado de la 
Corte Suprema de JustIcia EUGENIO FERNANDEZ CARLIER: 
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Dentro del proceso  que se cita para respaldar la ocurrencia de la causal de nulidad por falta 
de noviticación de la acción de Tutela 2021-00162, se declaró la procedencia de acción de la 
acción de tutela radicada bajo el No. 110010230000201900815, al pronunciarse la Corte en 
el siguiente sentido: 
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Como lo manifesté en el escrito mediante el cual solicito garantizarme la segunda instancia, 
manifestaba que no existen argumentos de ninguna índole para dictar la medida de 
protección en mi contra, pues las providencias del 16 de abril del corriente año, fueron 
dictadas sin mi presencia  ni mi conducción por parte del INPEC: “Las teorías de la 
argumentación jurídica vinieron a llenar un vació existente en materia de racionalidad de la 
decisión judicial, pero aun que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla impartió capacitación 
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a los juzgadores, éstos se siguen moviendo entre el positivismo del siglo XIX y el radical 
escepticismo: entre pensar que toda decisión judicial es racional y correcta con solo realiza 
un elemental silogismo y creer que toda decisión judicial es irremisiblemente arbitraria. Esas 
teorías afirman que hay decisiones judiciales más o menos racionales y que ese grado de 
racionalidad depende de la calidad, razonabilidad y fuerza de convicción de los argumentos 
con que el juez sustento de sus providencias.” 
 
Ante la ausencia de un argumento que pueda explicar la motivación de la Medida de 
Protección, ante la ausencia absoluta de un gesto, un ademán, una palabra o un hecho de 
violencia dentro del expediente, manifesté que se trata de un proceso apócrifo es el de 
TAPAR CON EL MANTO DE LA IMPUNIDAD LA DESAPARICION FORZADA DE MI PODERDANTE 
Y COMUNERO, EL CAPELLAN DE LA UNIVERSIDAD JAVERIANA DE BOGOTÁ, PARA 
ARREBATARNOS LA Finca EL CARMEN, que actualmente está ocupada parcial y 
arbitrariamente por TRANSMILENIO y LA TERMINAL DE TRANSPORTES DEL NORTE. “ 
 
 

60. Nos encontramos frente a un típico caso de DESAPARICION FORZADA ESTATAL, pues 

algunos de los bienes del Secuestrado pasaron a manos de la familia del Fiscal que 

investigaba el delito de extorsión, tortura y amenazas para que no realizara actos de señor 

y dueño sobre sus predios, le irrogaban al CAPELLAN DE LA UNIVERSIDAD JAVERIANA, 

entre otros,  el entonces Senador y quien luego fuera  exvicepresidente de la República y 

Ministro de Vivienda,  GERMAN VARGAS LLERAS, así como el exembajador del procesado 

ALVARO URIBE VELEZ en Singapur, FIDEL DUQUE RAMIREZ. 

61. Dentro del proceso en que se produjo mi condena, el 11001600004920070867100, del 

Juzgado 33 Penal Municipal con funciones de Conocimiento, se evidenció la existencia de 

FRAUDE PROCESAL en el que intervinieron coluyendo, falseando, abusando, prevaricando y 

amenazando, como en el proceso 11001600000220200027600,   la JUEZ,  la AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO, los DEFENSORES, y la FISCAL, de la misma manera que lo hicieron en 

audiencia pública y en directo los doctores (as) SANJUAN, JAIMES, ORTIZ RASSA, 

MONTEALEGRE, PERDOMO y VILLALBA y como en el proceso 110016099069201716247, en 
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el proceso 110016500111201703949 y en la acción de tutela 2021-00162, en la cual el 

Juzgado 43 Penal del Circuito de Conocimiento no es competente para conocer hechos en 

que se acciona a las COMISARIAS DE FAMILIA, de conformidad con el Decreto 333 de 2021, 

pues cumple las funciones del artículo 116 de la Constitución. 

Tampoco es competente la Comisaría de Familia de Suba para conocer hechos en que no existe 
acto de violencia alguno por parte del suscrito, pues es un montaje iniciado desde el año 
2017, cuando llegó la Personera de Bogotá, esposa del Fiscal que DESAPARECIÓ al PADRE 
ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, Luis González León, a la PERSONERIA DE BOGOTA “POR 
MI CABEZA” 

 

Los correos enviados por el señor ALFREDO CASTRO BARAJAS, 

determinado por GERMAN VARGAS LLERAS y ALVARO URIBE VELEZ 

carecen del más mínimo soporte probatorio, y están empleando a su 

progenitora para callarme, matarme o desaparecerme, no desde ahora, sino 

desde que la señora CARMEN TERESA CASTAÑEDA VILLAMIZAR,  

esposa de LUIS GONZALEZ LEON, Fiscal que al desviar la investigación por 

el secuestro del PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, se 

convirtió en el DESAPARECEDOR de mi familiar, llegó a la Personería de 

Bogotá a sacarme del cargo, matarme o desaparecerme. La forma en que lo 

ha venido haciendo, se puede evidenciar en los siguientes 35 anexos, que 

comienzan con la apertura de 20 procesos disciplinarios falsos ¡ qué horror ¡ 

y terminan con certificación que contrasta con otra expedida antes de la 

llegada de la esposa de GONZALEZ LEON a la PERSONERÍA: 
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62.  Como puede observarse, el génesis y el final de mi apresamiento, es el MINISTERIO 

PUBLICO, LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, entidad que desde el mismo secuestro de mi 

poderdante y por la influencia colosal que ejerce el ex vicepresidente GERMAN VARGAS 

LLERAS en los Despachos Judiciales, no solo provocó el adelantamiento de un proceso 

penal falso, sino que violándome todos mis derechos fundamentales, procura 

mantenerme en prisión, pasando por encima de las normas internacionales que rigen 

los subrogados penales, cuyo fin es la resocialización. 

63. Al cooptar a mi hija ADRIANA CASTRO BARAJAS, a quien casaron con ANDRES MATEO 

JUNCO CARO, lugarteniente de GERMAN VARGAS LLERAS, cooptaron también a mi hijo 

ALFREDO CASTRO BARAJAS y a toda mi familia, habida consideración de que en el 

secuestro de mi poderdante, el PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO, participaron 

mis hermanos, en especial ALBA OMAIRA CASTRO BARON, psicóloga javeriana uy 

directora del IPLER, quien hoy se encuentra en Canadá, así como los hermanos del 

PADRE. 

64. El esposo de la  Personera de Bogotá, el fiscal LUIS GONZALEZ LEON, no solo me abrió 

los 20 procesos disciplinarios, sino que, pese al oficio radicado el 19 de noviembre de 

2018 por mi esposa en la Personería, me vulneró mis Derechos laborales y mis más 

elementales derechos dentro de los procesos disciplinarios, al punto que me ha 

condenado disciplinariamente estando en prisión, sin legalizar mi apresamiento como 

SERVIDOR PÚBLCIO y  AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA PERSONERÍA. 

65. En medio de la abrumadora cantidad de procesos disciplinarios falsos, la PERSONERÍA, 

sin cometer falta disciplinaria alguna y, por el contrario, demostrando el más alto 

rendimiento laboral y el mejor comportamiento social y laboral, al punto que fui 

designado por 120.000 trabajadores como Presidente de la Comisión de Personal 

Distrital para la Concertación, me infligió condenas disciplinarias, multándome con más 

de ochenta millones de pesos ($80.000.000), con lo cual persigue mi muerte civil. 
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66. A esa muerte civil, se suma mi muerte laboral y sindical, toda vez que se pretende 

desvincularme del cargo al que entré por concurso, sin respetar las más elementales 

normas de derecho disciplinario, aún a sabiendas de que estoy privado de la libertad y 

no me puedo defender, porque estoy en condiciones de indefensión. 

67. LA DESTRUCCION DE  FAMILIA-. Mi hijo LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS, tiene treinta 

y cuatro (34) años y padece ESQUIZOFRENIA PARANOIDE severa, desde cuando tenía 12 

años, que se fue agravando en forma progresiva, logrando culminar el bachillerato en 

el colegio CAFAM, para luego cuando estaba estudiando la carrera de INGENIERIA 

MECATRONICA abandonar la Universidad San Buenaventura e irse a caminar, por lo cual 

en el año 2012 lo encontré en el municipio de Luruaco, Atlántico, descalzo y caminando 

bajo un sol de 40° y desde entonces procuro cuidarlo, como a mis demás hijos, a quienes 

he perdonado, como ocurrió con JENNY ROCIO CASTRO BARAJAS, que en el mes de 

septiembre de 2017, me propinó un golpe que me rompió la cara, por lo cual la denuncié 

penalmente. 
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68. En cuanto a mi hija ADRIANA CASTRO BARAJAS, estudió derecho en la 
Universidad AUTONOMA, con el señor ANDRES MATEO JUNCO CARO, 
vinculado a GERMAN VARGAS LLERAS a través de ADONAÍ CARO PUÍN, que 
es algo así como el “Aída Merlano” de GERMAN VARGAS LLERAS, en las 
campañas políticas que se realizan en Bogotá. 

 
 

69. El señor ALFREDO CASTRO BARAJAS es determinado para realizar todos estos 
escritos, por el expresidente ALVARO URIBEVELEZ y por el ex vicepresidente de la 

República  GERMAN VARGAS LLERAS, de quien fue subalterno en el Ministerio de 
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Ambiente y Vivienda, y quien en vehículo oficial asignado cuando ejercía como Senador 

de la República, le hacía seguimientos al PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA 

CASTRO, antes de su secuestro, lo cual fue denunciado ante el Fiscal 37 Seccional, 
proceso número interno 6313, es decir, intervino en el secuestro del prelado.   

 
70. El bachiller salesiano y Administrador Público de la ESAP, como yo, RAMIRO 

PERDOMO ARDILA, como funcionario del Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, DEAPRE durante los gobiernos de ANDRES PASTRANA 

y ALVARO URIBE VELEZ, se hizo amigo del suscrito en el año 2007. 

 
71. De la Presidencia de la República bajo la dirección de ALVARO URIBE VELEZ, el 

señor RAMIRO PERDOMO ARDILA, pasó a ser Jefe de Control Interno del 

Ministerio de Ambiente y Vivienda, durante el gobierno de JUAN MANUEL SANTOS 
CALDERON 

 
72. Ganándose mi confianza, me pidió hoja de vida de mi hijo ALFREDO CASTRO 

BARAJAS, para vincularlo al Ministerio como contratista. 

 
73. El entonces presidente ALVARO URIBE VELEZ, en el año 2009 impartió la orden al 

D.A.S., para que montara el falso proceso penal  falso, conocido bajo el No. 52209 de la 
UNACSE, para hacer aparecer como masacradas cinco (5) personas, de las cuales 

menciona cuatro (4), de las que están con vida tres (3), siendo la única persona 

Desaparecida el PADRE ABEL DE JESUS BARAHONA CASRTRO, mi poderdante, 
crimen horripilante cuya motivación es el arrebatamiento de la Finca EL CARMEN, de 

la cual soy su poseedor, por parte de, entre otros, el Estado Colombiano, que montó sobre 

la mencionada finca en forma parcial, LA TERMINAL DE TRANSPORTES DEL 
NORTE y el Patio de la calle 191 de Transmilenio, ocupando 142 metros 

aproximadamente, de los más de un millón de metros cuadrados que arroja la sumatoria 

de los predios nombrados en el membrete de esta acción. 

 
74. Como Ministro de Vivienda, el ex vicepresidente GERMAN VARGAS LLERAS fue 

superior jerárquico de ALFREDO CASTRO BARAJAS en el año 2011 a 2013, 

incorporado a través del señor RAMIRO PERDOMO ARDILA, que pasó del 

Departamento Administrativo de la Presidencia durante el gobierno de ALVARO URIBE 
VELEZ, a la jefatura de Control Interno durante el gobierno de JUAN MANUEL 

SANTOS y siendo GERMAN VARGAS LLERAS el Ministro.  

 
75. Mi yerno ANDRES MATEO, está vinculado a través de su familiar CONSUELO 

VELEZ CARO,  a la UNIVERSIDAD JAVERIANA de donde el PADRE ABEL 

BARAHONA CASTRO era Capellán, para la época de su secuestro, el 20 de noviembre 

de 1996, cuando era presidente ERNESTO SAMPER PIZANO. 
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76. GERMAN VARGAS LLERAS, según lo informa el expediente 52209, donde se 

investiga la DESAPARICION FORZADA del PADRE ABEL BARAHONA,  era quien 

le hacía seguimientos al sacerdote y ANTONIO CANCINO, hijo del defensor de 
ERNESTO SAMPER PIZANO, fue el autor de la denuncia falsa por ESTAFA, que dio 

origen a la condena que debiendo ser admitida, pues fue presentada con todos los 

exigentes requisitos, fue inadmitida en CASACION la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, cuyos Magistrados en su totalidad están denunciados ante la COMISION DE 

ACUSACIONES  por el suscrito por el delito de  DESAPARICION FORZADA en la 

modalidad de OCULTAMIENTO del sacerdote ABEL DE JESUS BARAHONA 

CASTRO, lo cual se produjo en las sentencias 2017-00556-00 2017-0055601- 2017-
1324-00, 2017-01324-01 y 2017-2379-00 y 2017-0237901, donde protegen a la juez, a 

la fiscal, a los defensores del pueblo, a la “víctima”, a la Procuradora, que todos 
coluyendo me violaron todos los derechos, para luego ser avalados por la Fiscal Delegada 
ante el Tribunal, Sandra Castro Ospina, actualmente flamante Magistrada de la JEP. 

 

77. Mi esposa ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE, está postrada en cama desde hace 18 

meses con hemiplejía y es poco más que un vegetal, de conformidad con el diagnóstico 

presentado anate el Juzgado 14 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, donde se 

adelanta proceso ejecutivo por cuotas de administración radicado bajo el No. 2008-

00281. 
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78. INCOMUNICACION-.En paralelo, la empresa CLARO S.A., que presta los servicios de 

telefonía hogar en el apartamento, cuya factura he pagado estrictamente incluso antes 

de las fechas programadas, impide que dentro del apartamento se pueda hacer uso del 

WI FI, lo cual en las actuales condiciones de la comunicación y el avance de la ciencia en 

materia de comunicaciones, equivale a la comisión del delito de violación de 

comunicaciones, con cuya perpetración se me vulneran mis derechos fundamentales 

consagrados en el artículo 20 de la Constitución. Al parecer bloquearon la señal, para lo 

cual un carro de claro estuvo trabajando diariamente durante varios días durante los 

meses de agosto y septiembre del corriente año y no han valido las solicitudes para que 

restablezcan el servicio. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Con las acciones y omisiones de las autoridades accionadas y de la empresa particular demandada, 

se vulneran mis derechos fundamentales e inalienables como persona humana y al amparo de mi 

familia, por el Estado,  al debido proceso, a la igualdad,  al acceso a la administración de Justicia, el 

derecho de no ser desaparecido, el derecho a la vida, y en fin, los derechos establecidos en la 

declaración Universal de los Derechos Humanos, particularmente los consagrados en los asrtículos 

28, 29 y 30, que se transcriben: 

Artículo 28 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los 

derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos. 
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Artículo 29 

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 

desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 

solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el 

reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las 

justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 

democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los 

propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30 

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno 

al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar 

actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en 

esta Declaración”. 

La idea esencial del artículo 30 es que los derechos son indivisibles. Todos los derechos en 

la Declaración están conectados entre ellos y tienen la misma importancia. Todos deben ser 

cumplidos, y ningún derecho supera a los demás. Estos derechos son inherentes a cada 

mujer, hombre y niño, y no pueden ser posicionados en una jerarquía o ser ejercidos de 

forma aislada. 

Como vimos en el artículo 28, la Declaración puede ser imaginada como el pórtico de un 

templo griego. Si quitas un elemento, el pórtico se derrumba. En esta analogía, sugerida por 

el redactor de la Declaración René Cassin, son los artículos 28, 29 y 30 los que mantienen 

la estructura unida. 

La Declaración puede ser imaginada como el pórtico de un templo griego. Si quitas un 

elemento, el pórtico se derrumba.  

Al artículo 30 se le considera el "límite a los tiranos". Evita la interferencia personal o del 

Estado en el resto de artículos de la Declaración. Sin embargo, también subraya que no 

debemos ejercer esos derechos contraviniendo los propósitos de las Naciones Unidas. Al 

trabajar a la sombra de la Segunda Guerra Mundial, los redactores quisieron evitar que los 

fascistas volviesen al poder en Alemania usando, por ejemplo, la libertad de expresión y la 
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libertad de presentarse a una elección a expensas de otros derechos y libertades. Eran muy 

conscientes de que muchas de las atrocidades que cometió  el régimen de Hitler estuvieron 
basadas en un sistema legal eficiente, pero con leyes que violaban los derechos 
humanos básicos. 

1.- DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA Y AL AMPARO DE LA FAMILIA-. 

El artículo 5 de la Constitución dispone que “El estado reconoce, sin discriminación alguna, la 

primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica 

de la sociedad.” 

Mediante sentencia T-499 de 1992, con ponencia del hoy Presidente de la JEP, EDUARDO CIFUENTES 
MUÑOZ, la Corte Constitucional se refirió así al contenido del artículo 5 de la carta, en los siguientes 
términos:  

“Principio fundamental de la dignidad humana 

 1. El respeto de la dignidad humana debe inspirar todas las actuaciones del 

Estado. Los funcionarios públicos están en la obligación de tratar a toda persona, 

sin distinción alguna, de conformidad con su valor intrínseco (CP arts. 1, 5 y 13). 

La integridad del ser humano constituye razón de ser, principio y fin último de 

la organización estatal. 

 El principio fundamental de la dignidad humana no sólo es una declaración ética 

sino una norma jurídica de carácter vinculante para todas las autoridades (CP art. 

1). Su consagración como valor fundante y constitutivo del orden jurídico 

obedeció a la necesidad histórica de reaccionar contra la violencia, la 

arbitrariedad  y la injusticia, en búsqueda de un nuevo consenso que 

comprometiera a todos los sectores sociales en la defensa y respeto de los 

derechos fundamentales.  

 El hombre es un fin en sí mismo. Su dignidad depende de la posibilidad de 

autodeterminarse (CP art. 16). Las autoridades están precisamente instituidas 

para proteger a toda persona en su vida, entendida en un sentido amplio como 

"vida plena". La integridad física, psíquica y espiritual, la salud, el mínimo de 
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condiciones materiales necesarias para la existencia digna, son elementos 

constitutivos de una vida íntegra y presupuesto necesario para la 

autorrealización individual y social. Una administración burocratizada, 

insensible a las necesidades de los ciudadanos, o de sus mismos empleados, no 

se compadece con los fines esenciales del Estado, sino que al contrario, cosifica 
al individuo y traiciona los valores fundantes del Estado social de derecho (CP 

art. 1). “ 

Los derechos inalienables del hombre, son aquellos que no pueden ser 

transferidos a ningún título, modo o forma, son inhgerentes a la persona y nadie 

puede discutirlos ni arrebatarlos. 

Ellos son, entre otros, la vida, la libertad, el trabajo, la seguidad social, vivienda 

digna, locomoción expresión, la justicia, la igualdad, el conocimiento y la paz, 

este último incorporado por primera vez en nuestra carta magna. 

El amparo a la unidad familiar implica su defensa. Es una de las innovaciones 

más certeras de los constituyentes de 1991, por ser la célula básica de cualquier 

sociedad, por lo cual pido su protección 

2.-  DERECHO A LA IGUALDAD.-   

 
El artículo 13 de la Constitución Nacional señala: 

“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filósofica. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

 

La igualdad en el ordenamiento constitucional colombiano.- 
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La igualdad sólo puede predicarse de la relación entre sujetos y situaciones entre los que es válido 
hallar un término de comparación y, por ende, puede aplicarse a múltiples ámbitos del quehacer 
humano y no sólo a uno de ellos 

 
Esta circunstancia obliga a seguir la fórmula aristotélica de tratar igual a los iguales y desigual a los 
desiguales; específicamente conforme al grado de semejanza o de identidad se puede precisar 
cuatro reglas concretas de conformidad con la sentencia 406 de 1992 MP CIRO ANGARITA BARON y 
C 104 de 2016 Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez. 

 
Uno (1) la de dar el mismo trato a situaciones de hecho idénticas  y dos (2)  la de dar un trato 
diferente a situaciones de hecho que no tienen de hecho ningún elemento en común   
 en la sentencia C 221 de 1992 la corte constitucional se refirió al alcance de la igualdad En la 
normatividad,  este principio de la igualdad es objetivo y no formal él Se predica de la identidad de 
los Iguales y de la diferencia entre los desiguales, de tal modo que se   supera así el concepto de la 
igualdad de la ley a partir de la generalidad abstracta por el concepto de la generalidad concreta 
que concluye con el principio según el cual no se permite regulación diferente de supuestos iguales 
o análogos y prescribe diferentes normación a supuestos distintos; con este concepto se autoriza 
un trato diferente si está razonablemente justificado; se supera también con la igualdad material el 
igualitarismo o simple igualdad matemática. 

 
La igualdad en el contexto de la convención americana de Derechos Humanos 
 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos hace alusión al derecho a la igualdad y a la no 
discriminación. Al respecto, la Convención Americana realiza el valor del derecho a la igualdad y no 
discriminación cuando lo contempla no  sólo en los artículos 1 y 24 sino también cuando hace 
referencia a los mismos dentro de las normas que corresponden a otros derechos así por ejemplo 
el artículo 8.2 de la convención americana de Derechos Humanos se desprende el derecho de toda 
persona en plena igualdad a contar con las garantías judiciales mínimas durante un proceso judicial. 

 
La igualdad en el contexto del pacto internacional de derechos civiles y políticos-. 
 
El artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,  reconoce que todas las 
personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia y tienen derecho  a ser oídas 
públicamente y con las debidas  garantías por un tribunal competente, independiente e Imparcial, 
establecido por la ley en la sustanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra 
ella o para la determinación de sus derechos y obligaciones de carácter civil, aunque previene que 
la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios, por consideraciones 
de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática o cuando lo exija el 
interés de la vida privada de las partes, o en la medida estrictamente necesaria en opinión del 
tribunal cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los 
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intereses de la justicia. Pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública excepto en 
los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario o en las acusaciones referentes a 
delitos a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 
-Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 
- Durante el proceso toda persona acusada de un delito tendrá derecho en plena igualdad a las 
siguientes garantías mínimas. 
a) ser informará sin demora en un idioma que comprenda y en forma detallada de la naturaleza y 
causas de la acusación formulada contra ella. 
b) a disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y  
a comunicarse con un defensor de su elección. 
 
c) a ser hace el juzgado sin dilaciones indebidas. 
 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor 
de su elección; a ser informada, si no tuviere defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y siempre 
que interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio gratuitamente si careciera 
de medios suficientes para pagarlo. 
 
e) a interrogar o a ser interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos 
de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo. 
f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete si no comprende o no habla el idioma de empleado 
en el tribunal 
. 
g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse Culpable. 
 
h) Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya 
sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probado de la comisión 
de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado en el tal sentencia deberá 
ser indemnizada conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en 
parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido. 
 
Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto 
por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país. 

4. Breve alusión al derecho a la igualdad en materia penal 

Sin duda, el derecho a la igualdad es uno de los principios fundantes en la 
creación y aplicación de las normas penales; aunque el legislador puede 
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establecer consecuencias jurídicas diferentes frente a las conductas que 
sanciona, en todo caso, ha de tener presente que esas diferencias de 
trato “deben tener un sustento objetivo y razonable muy claro, ya que todas 
las personas son iguales ante la administración de justicia”15. 

Existe pues, una máxima específica de igualdad en materia penal, 
procesal y de acceso a la justicia16, razón por lo cual el control 
constitucional respecto de las diferencias de trato establecidas en estos 
asuntos -i.e. en el procedimiento aplicable tanto a los delitos como a las 
contravenciones- debe ser más estricto que el control ordinario para las 
regulaciones legales en otros ámbitos17. Esto, si bien no significa que el 
legislador se encuentre imperativamente atado a disponer consecuencias 
idénticas para los diferentes sujetos procesales, “pues su libertad para 
establecer las formas propias de cada juicio [o procedimiento] autoriza la 
regulación de cargas jurídicas y efectos diferentes para los distintos 
actores”18, sí exige un mínimo de coherencia en el diseño y aplicación de 
las herramientas procesales, de tal manera que el tratamiento que se 
dispensa tanto al contraventor como al delincuente sea consecuente con 
la naturaleza de su conducta y permita, en uno y otro caso, gozar 
plenamente de las garantías concedidas a todo procesado, v.gr., el 
derecho a la defensa o la posibilidad de acumular rebajas en la redención 
de la pena. 

La Corte Constitucional se ha referido al derecho a la igualdad en múltiples 
ocasiones, señalando que si bien la Carta Fundamental colombiana en su 
artículo 13 establece un principio general, según el cual, “todas las 
personas nacen libres e iguales ante la ley” y, deberán recibir “la misma 
protección y trato de las autoridades”, también establece que “gozarán de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica”19. Estos preceptos se traducen 
en la práctica en la posibilidad de que personas que se encuentran en las 
mismas circunstancias reciban idéntico tratamiento por parte de las 
autoridades, y en el mismo sentido, que las diferencias de trato, obedezcan 
a criterios razonables de diferenciación que tengan un sustento objetivo20. 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

20
01

39
00

00
50

25
22

00
02



ABEL DE JESUS BARAHONA CASTRO 

LUIS ALFREDO CASTRO BARON 
PROPIETARIOS Y POSEEDORES FINCA “EL CARMEN” 

Sembradero del Cerezo, El Cangrejal, El Carretonal, El Cuadrilátero, 
El Paralelogramo, Laguna Redonda, Los Mortiños 

Calle 193 No. 41-41- Avda. carrera 45 No. 190-11- Calle 187 NO. 56-10 
Bogotá D.E. 

 
 

 

En este orden de ideas, la aplicación de un régimen procesal 
correspondiente a las contravenciones y otro a los delitos ha de ser el 
resultado de la ponderación de todos los derechos en juego; y si bien, en 
varias ocasiones, la Corte ha autorizado un trato diferenciado entre 
personas que han sido vinculadas al proceso penal, pues ha considerado 
que las distinciones hechas por el legislador en el juzgamiento o en el 
tratamiento penitenciario de delitos y contravenciones son posibles en la 
medida en que unos y otros se fundamentan en criterios 
de razonabilidad y proporcionalidad21, tal circunstancia no puede 
convertirse en una forma de menoscabar las garantías del procesado, 
haciendo, por ejemplo, más gravosa la situación del contraventor, o 
impidiendo al delincuente el ejercicio pleno de sus derechos22. 

 

2- DERECHO A NO SER DESAPARECIDO NI TORTURADO.-  

El artículo 12 de la Constitución de 1991, dispone: 

Artículo 12.- Artículo 12. “Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas 

ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”.  
 

“En torno a la imprescriptibilidad de la Desaparición Forzada y con ella, estimo lleva 
aparejada la imprescriptibilidad del derecho de petición por no contestar los 
servidores públicos los derechos de petición que en relación a la Desaparición de 
personas se presente, ha dicho la Corte Constitucional en  sentencia C-620 de 2011, 
aprobatoria de la  Convención de las Naciones Unidas de 1968 sobre la 
imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de 
Lesa Humanidad” 
  
3.2.1.2.1.2.2. La interpretación reciente de la Sala de Casación Penal, de la 
Corte Suprema de Justicia. 

72. En el panorama judicial nacional también ha sobresalido de modo 
reciente, la figura de los delitos que representan por sí mismos 
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graves violaciones de derechos humanos, en veces calificables 
como delitos de lesa humanidad. Dentro de las decisiones que han 
tratado el tema, sobresale en particular[73], el  pronunciamiento 
formulado dentro del proceso no. 33.118, providencia aprobada mediante Acta 
No.: 156, del 13 de mayo de 2010, proferida dentro de la investigación 
adelantada con ocasión de los hechos ocurridos el 11 de noviembre de 1988 
y  conocidos como “La Masacre de Segovia”. 

73. Es de destacar que con esta decisión, la Corte Suprema de Justicia tan sólo 
ha justificado avocar el conocimiento del asunto para continuar con la 
investigación, ante la posibilidad de que los delitos objeto de la misma, 
hubieren prescrito. Se alude en particular al delito de genocidio. En este orden 
se precisa que el proceso no se ha resuelto. Pero no por ello deja de ser 
relevante la forma como interpreta y aplica el régimen de prescriptibilidad de 
los delitos constitutivos de graves violaciones de derechos humanos. 

  
Su argumentación parte de reconocer con claridad que no vulnera el principio 
de legalidad sancionar un delito cometido con anterioridad a la norma que lo 
incluye en el ordenamiento jurídico colombiano, dada su connotación y 
trascendencia internacional. Por ello mismo, también estima que la acción 
penal para perseguirlo es imprescriptible. 

74. A este respecto y en respuesta a los problemas jurídicos que se podrían 
suscitar con dicha estimación, dado que el Estado Colombiano no ha 
ratificado la Convención de las Naciones Unidas de 1968 sobre la 

imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 
Humanidad” y a que la Constitución expresamente prohíba las penas 
imprescriptibles, empleó la Corte Suprema dos argumentos principales. 

  
Sobre lo último, sencillamente lo justifica con lo señalado por la Corte 
Constitucional en sentencia C-580 de 2002. Y sobre lo primero, por el carácter 
de mínima protección proveniente de los tratados internacionales de derechos 
humanos y el consiguiente poder de los Estados de disponer de más altos 
niveles de protección de los derechos humanos y firmeza en la persecución 
de los crímenes más lesivos con que éstos se violan. 

75. En efecto, dijo la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema, que conforme 
a las reglas de interpretación de los tratados internacionales consagradas en 
la Convención de Viena de 1969, en vigor para Colombia desde el 10 de mayo 
de 1985, “los tratados internacionales constituyen los parámetros generales y 
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mínimos de protección de derechos y de los principios de derecho 

internacional”, no obstante lo cual los estados pueden “ampliar el umbral de 

aplicación cuando, de forma general, se cumplen todos los requisitos que en 
dichos Tratados y Convenios se han determinado”. Además, se encuentran 
“las normas relativas a los Derechos Humanos hacen parte del gran grupo de 
disposiciones de Derecho Internacional General, las cuales son reconocidas 
como normas de ius cogens, razón por la cual, aquellas son inderogables, 
imperativas (no dispositivas) e indisponibles, situación que acontece con el 
principio de derecho internacional ‘sobre la imprescriptibilidad de los crímenes 

de guerra y lesa humanidad’”. En esa medida, colige que “la no adhesión al 

referido tratado por parte de un Estado no lo sustrae del cumplimiento de una 

norma internacional como compromiso erga omnes adquirido para prevenir y 

erradicar graves violaciones a los Derechos Humanos que desconocen la 

humanidad y su dignidad”[74]. 
76. Esta interpretación del Derecho internacional de los derechos humanos, sirve 

para llegar adelante a la subregla aplicada para resolver el problema de 
competencia planteado, de que “al tratarse de uno de los Principios del 
Derecho Internacional y que debe ser ejecutado por todos los Estados, 

independientemente de su adhesión o no al Convenio referido, es inadmisible 

predicar la operancia de la prescripción como mecanismo de salvamento 
para  detener, terminar o evitar el inicio de una investigación relacionada 
con la comisión de crímenes graves contra los Derechos Humanos y la 

humanidad en sí (…)” (negrilla añadida). 
  

En consecuencia, estima como forma de mantener la competencia que 
“aunque el Estado Colombiano no ratificó el Tratado mencionado, ello no es 
óbice para reconocer que respecto de los delitos de lesa 
humanidad  (…) no opera la prescripción, esto es, deben ser 
investigables en cualquier tiempo”. Más aún cuando se han adquirido otros 
compromisos internacionales que le imponen irrestricto deber “de protección 
de Derechos Humanos, prevención y sanción especiales por las graves 
violaciones que respecto de los mismos se presenten (…)”[75]. 

77. O sea, que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
frente al reclamo sobre la prescripción de la acción de delitos que 
representan graves violaciones de derechos humanos y en su caso 
delitos de lesa humanidad que se investigan, ha estimado que la 
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misma no es predicable porque así lo imponen tanto la atrocidad 
de los actos y la afectación sobre las víctimas y la humanidad 
misma, como los máximos niveles posibles de protección de que 
pueda disponer el Estado, el legislador o en su defecto el juez de 
la causa. Consideraciones dentro de las que se incluyen no sólo el 
delito de genocidio que aparece individualizado en dicho proceso, 
sino todos los delitos atroces y estimados como graves violaciones 
de derechos humanos, dentro de los que se encuentra el de 
desaparición forzada. 

  
3.2.1.2.1.3. Lo prescriptible e imprescriptible en el delito de 
desaparición forzada, conclusiones relevantes para el 
presente asunto. 

78. El anterior recuento jurisprudencial de este Tribunal, de los operadores 
jurídicos del sistema interamericano y del sistema nacional, evidencia los 
distintos enfoques que cada competencia plantea y las muchas aristas 
posibles que exhibe la configuración, interpretación y aplicación del Derecho 
que regula el tiempo para la persecución penal del delito de desaparición 
forzada, como grave violación de derechos humanos y en su caso, como delito 
de lesa humanidad. 

  
Y aunque no se ha buscado por lo pronto, una armonización plena entre estas 
diferencias por vía jurisdiccional y con base en el sistema de fuentes, lo que 
resulta claro y además útil para los efectos de la revisión constitucional del 
artículo 8º de la Convención Internacional incorporada por la ley 1418 de 2010, 
es que en ellas se produce una interpretación y aplicación de principios y 
reglas más exigentes. De este modo, al menos prima facie prevalecen sobre 
la norma del sistema universal de derechos humanos que se analiza en este 
asunto, por incluir mayores garantías. 
En particular, con relación al régimen sui generis adoptado por Colombia. 
Esto, aparte de lo establecido con referencia al Estatuto de Roma y a la 
imprescriptibilidad de la competencia de la Corte penal internacional para su 
persecución en los términos antes vistos. En efecto, la desaparición forzada 
bajo la amplia definición de la Convención interamericana, incorporada al 
sistema jurídico colombiano mediante la ley 707 de 2001 y declarada exequible 
por esta Corte con sentencia C-580 de 2002, posee a la vez la condición de 
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delito con pena prescriptible según el mandato del artículo 28 C.P., pero de 
acción tanto imprescriptible como prescriptible. 

79. No se olvida lo dicho en esa decisión, de que el legislador al adecuar la 
normatividad colombiana en lo relacionado con la acción penal del delito de 
desaparición forzada a lo previsto en la Convención interamericana, puede 
establecer la imprescriptibilidad de la acción para el delito de desaparición 
forzada como herramienta para sancionar el irrespeto a la prohibición del 
artículo 12 de la Constitución. Mas en tanto el delito esté consumado, la acción 
penal contra el mismo es prescriptible desde el momento en que la 
investigación se dirige en concreto contra sujetos individualizados, ya que la 
tensión entre bienes jurídicos, a saber, los derechos del procesado a un debido 
proceso y a la seguridad jurídica y los derechos de las víctimas y de la 
sociedad en general, se resuelve imponiendo un término al poder público 
judicial de investigación y juzgamiento, eso sí, entendido como el más amplio 
existente en el ordenamiento. Esto lo determina la real afectación que 
representa la existencia de un proceso contra los sujetos implicados. 

  
A su vez la acción es imprescriptible cuando no se haya vinculado al proceso 
a persona alguna. Ello por cuanto en aquellas circunstancias, los bienes 
jurídicos en tensión son distintos, trabando en este caso un conflicto entre la 
dimensión sustancialmente objetiva del derecho fundamental a un debido 
proceso sin dilaciones injustificadas y los derechos subjetivos de las víctimas 
efectivamente vulnerados, a la libertad y la seguridad personales, a 
la propia personalidad jurídica, a la protección de la ley, a la no privación 
arbitraria de la libertad, al no sometimiento a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, en fin, a la dignidad humana de la persona 
desaparecida y también de su familia. Un conflicto en el que deben prevalecer 
los últimos derechos, por la alteración que se produce en las reglas de la 
ponderación, para favorecer éstos últimos sobre los intereses estrictamente 
individuales del autor del delito[76], al producirse  una violación de derechos 
humanos  frente a la cual el Estado debe contar con el tiempo que resulte 
necesario para procurar decididamente, administrar justicia, perseguir, 
investigar y juzgar a los responsables y ver por la protección y reparación 
integral de las víctimas. 

80. Distinto es el caso del poder para imponer la pena dispuesta a quien se ha 
encontrado responsable del delito, ya que conforme a lo visto, en particular 
desde lo establecido en el artículo 28 constitucional, debe existir un término de 
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prescripción, que en todo caso sea proporcional a la naturaleza del delito.  
81. Teniendo en cuenta lo anterior, de cara a la definición de la constitucionalidad 

de los artículos 5º y 8º de la Convención internacional contra la desaparición 
forzada, reitera entonces la Corte que tales preceptos son exequibles, aunque 
no por ello sean la regla que está llamada a regir la ordenación de la materia, 
al existir, como se ha expuesto, normas que ofrecen mayores garantías. 

82. Con respecto al artículo 5º, su constitucionalidad se fundamenta en que al 
definir que es la práctica generalizada o sistemática la que convierte al delito 
de desaparición forzada en un crimen de lesa humanidad, con las 
características y consecuencias previstas en el Derecho internacional 
aplicable, está reconociendo una condición ya aceptada en el Derecho interno, 
con la introducción del Estatuto de Roma que ingresó en él a través de la ley 
742 de 2002 y que incluyó una definición muy semejante, declarada exequible 
en sentencia C-578 de 2002. 

  
Y como sus consecuencias serán las previstas en el derecho internacional 
aplicable de que habla el artículo 5º de la Convención Internacional, esa 
condición de crimen de lesa humanidad debe determinarse en atención a los 
seis requisitos del Estatuto de Roma, señalados con claridad por la referida 
providencia: “1) Ataque generalizado o sistemático[77], 2) dirigido contra la 

población civil[78], 3) que implique la comisión de actos inhumanos (…)”, 
dentro de los cuales caben la “(…) viii) Desaparición forzada de personas; 4) 
conocimiento de que se trata de un ataque sistemático o generalizado contra 

una población civil[79]; 5) para los actos de persecución solamente, se ha de 

tomar en cuenta los fundamentos políticos, raciales, nacionales, étnicos, 
culturales, religiosos o de género; 6) el contexto dentro del cual puede ocurrir 
un crimen de lesa humanidad [que] puede ser en tiempos de paz, de guerra 
internacional o de conflicto interno. No necesariamente se comete en conexión 
con otro crimen. Una excepción es el enjuiciamiento de cualquier grupo o 
colectividad; el cual debe de estar relacionado con otro acto enumerado en el 
artículo 7.1, o cualquier otro delito de la competencia de la CPI”. 
Porque esta perspectiva de análisis, puede ser útil no sólo a la Corte penal 
internacional en el caso de que asuma conocimiento, sino también del juez 
penal interno, para que pueda advertir la dimensión de los hechos que conoce 
y sobre los que es competente, para adelantar de una manera más integral y 
comprensiva, las investigaciones y su alcance en términos de violaciones de 
derechos humanos que estén envueltas[80]. 

83. Empero, se reitera una vez más lo dicho en la sentencia C-580 de 2002, de 
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que con el desarrollo progresivo de dicha figura, se “tiende a prescindir de la 
necesidad de que sea una conducta sistemática o de gran escala para efectos 

de clasificarse como un crimen de lesa humanidad”, para más bien considerar 
“que su ejecución individual también lo es”[81]. Crimen de lesa humanidad en 
cuanto tal, o en su defecto, crimen que representa grave violación de derechos 
humanos. Lo último, toda vez que le son aplicables las características de 
implicar actos contra la humanidad, actos de violencia que sobrepasan los 
límites tolerables por la comunidad internacional, por los propios Estados y 
lesionan al ser humano en lo que es más esencial, a saber, su vida, su libertad, 
su integridad física, el reconocimiento de su existencia, el poder ser sujeto de 
la aplicación del derecho del Estado, a través del daño de su ocultamiento, a 
través de la negación de su retención[82]. 

84. También debe recalcarse que con todo y la constitucionalidad de los artículos 
5º y 8º de la Convención internacional objeto de control en este proceso, por 
razón de los derechos vulnerados y por el tipo de afrenta que representa para 
la sociedad, el tratamiento de la desaparición forzada en Colombia tiene como 
parámetro aplicable el establecido por la Convención interamericana, en 
consonancia con lo previsto en los artículos 84 y 86 del Código Penal. Así lo 
determina su condición de ser el estatuto normativo que otorga garantías más 
completas, donde prima facie se prefieren los derechos de las víctimas y de la 
sociedad, a los derechos del responsable, entre otras, a través de una 
tipificación más abierta del delito, cuya acción es prescriptible sólo en cuanto 
exista imputado e imprescriptible en tanto no se haya concretado esto último. 

85. En el mismo sentido y como también se había advertido, es constitucional lo 
establecido en el artículo 8º de la Convención internacional. Pues con relación 
a la prescripción de la pena, es conforme con el artículo 28 que el término 
respectivo a ser previsto por el legislador, sea “prolongado y proporcionado a 
la extrema gravedad de este delito”, como en efecto ocurre en los términos del 
artículo 83 del Código Penal, modificado por el artículo 1 de la Ley 1426 de 
2010 C.P., según el cual, “el término de prescripción para las conductas 

punibles de (…) desaparición forzada será de treinta (30) años”[83]. 
 

3.2.1.2.2. Otros elementos relacionados con la naturaleza 
del delito 

  
86. Se trata de una ordenación constitucional también cuando incluye como 

elemento que debe hacer parte del derecho “legislado”, una garantía adicional 
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que favorece la persecución del delito. A saber, lo previsto en el art. 8º, lit b, al 
referirse a su carácter continuo, esto es, a “aquél en el cual la ejecución de 

un único designio delictivo se lleva a cabo con la realización de varios actos 
separados en el tiempo pero unívocamente dirigidos a agotar el mismo 
propósito), no es una especie de concurso de hechos punibles, sino un solo 
‘hecho punible unitario o continuado’ y, por tanto, que debe ser penado como 

tal”[84]. Una modalidad que estructura el delito que refleja claramente las 
particularidades que hacen a la desaparición forzada una conducta criminal 
autónoma. 

87. Pero a esta condición se le adscribe también el carácter de 
delito permanente, por las consecuencias que lo anterior comporta, a saber, 
que el término de prescripción de la acción sólo comienza a contarse cuando 
cesa la desaparición forzada[85]. Tal lógica se adoptó en el artículo 3º de 

la Convención Interamericana y en la Declaración universal contra la 

desaparición forzada[86]. Y es conforme con la Constitución, pues sin 

suponer el desconocimiento de los derechos a los derechos de libertad 
y debido proceso, permite que la desaparición forzada como afrenta 
especialmente dolorosa y dañina para las víctimas de la misma y para la 
sociedad en su conjunto, pueda ser perseguida, investigada y juzgada 
durante un tiempo suficiente que le permita al Estado cumplir de un modo 

eficaz sus obligaciones ante aquellas (art. 250 C.P.)[87]. 
  
 

3-. DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 

   

El artículo 29 de la Constitución de 1991 consagra este derecho en los siguientes términos:  

 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes peexistentes 

al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
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juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 

posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o 

desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se le haya 

declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 

derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido 

por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a 

un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 

contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al 

debido proceso” 

 
 
El artículo 29 de la Carta Política dispone que el debido proceso debe observarse en toda 
clase de actuaciones judiciales y administrativas, es decir que obliga no solamente a los 
jueces sino también a los organismos y dependencias de la administración pública. 
 
Como lo ha advertido la Corte Constitucional, de la aplicación del principio del debido 
proceso se desprende que los administrados tienen derecho a conocer las actuaciones de 
la administración, a pedir y a controvertir las pruebas, a ejercer con plenitud su derecho de 
defensa, a impugnar los actos administrativos y en fin a gozar de todas las garantías 
establecidas en su beneficio. 
 
 

“La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana 

como derecho fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y 

consignada, entre otras, en la Declaración Universal de Derechos Humanos 

de 1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración Americana de los Derechos y 
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Deberes del Hombre proclamada el mismo año (artículo XXVI) y en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 

Costa Rica, 1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las posibilidades 

de defensa o en la oportunidad para interponer recursos, como parece 

entenderlo el juzgado de primera instancia, sino que exige, además, como lo 

expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto 

que se imputa; la competencia de la autoridad judicial o administrativa que 

orienta el proceso; la aplicación del principio de favorabilidad en materia 

penal; el derecho a una resolución que defina las cuestiones jurídicas 

planteadas sin dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de 

controvertir las que se alleguen en contra y, desde luego, la plena observancia 

de las formas propias de cada proceso según sus características”. 
“El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en 

el que se pretenda -legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. 

Constituye un límite al abuso del poder de sancionar y con mayor razón, se 

considera un principio rector de la actuación administrativa del Estado y no 

sólo una obligación exigida a los juicios criminales”.  
 

4.- DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA-.  

. 

En sentencia T-283 de 2013, la Corte Constitucional, con ponencia del H. M. JORGE PRETELT 

CHALJUB, se ha referido así en relación con la aplicación del artículo 228 de la Constitución 

de 1991:  

  EL DERECHO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

  

 Consagración del derecho a la administración de justicia-.  
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El artículo 228 de la Carta Política define la administración de justicia 
como una función pública, e impone a todas las autoridades judiciales la 
responsabilidad de hacer realidad los propósitos que inspiran la 

Constitución en materia de justicia, y que se resumen en que el Estado 

debe asegurar su pronta y cumplida administración a todos los 

asociados[38]. En este orden de ideas, la administración de justicia 
conlleva la realización material de los fines del Estado Social de Derecho, 
pues a través de esta función pública, entre otras, el Estado garantiza un 
orden político, económico y social justo, promueve la convivencia 
pacífica, vela por el respeto a la legalidad y la dignidad humana, y asegura 
la protección de los asociados en su vida, honra, bienes, creencias y 
demás derechos y libertades públicas.[39] 

  

En concordancia con la disposición anterior, los artículos 229 Superior y 
2º de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia[40] consagran el 
derecho fundamental de toda persona a acceder a la justicia, cuyo 
contenido a continuación se analizará.  
  

  Contenido del derecho a la administración de justicia 

  
El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la 
jurisprudencia constitucional como la posibilidad reconocida a todas las 

personas residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de 

igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la 

integridad del orden jurídico y por la debida protección o el 

restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta 

sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 

observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en 

las leyes.[41]  
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Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o jurídicas, 
de exigir justicia, impone a las autoridades públicas, como titulares del 
poder coercitivo del Estado y garantes de todos los derechos ciudadanos, 
distintas obligaciones para que dicho servicio público y derecho sea real 
y efectivo.  
  
En general, las obligaciones que los estados tienen respecto de sus 
habitantes pueden dividirse en tres categorías, a saber: las obligaciones 
de respetar, de proteger y de realizar los derechos humanos[42]. Con base 
en esta clasificación, a continuación se determinará el contenido del 
derecho fundamental a la administración de justicia. 
  
En primer lugar, la obligación de respetar el derecho a la administración 
de justicia implica el compromiso del Estado de abstenerse de adoptar 
medidas que tengan por resultado impedir o dificultar el acceso a la 
justicia o su realización.[43] Asimismo, conlleva el deber de inhibirse de 
tomar medidas discriminatorias, basadas en criterios tales como el 
género, la nacionalidad y la casta. 
  
En segundo lugar, la obligación de proteger requiere que el Estado 
adopte medidas para impedir que terceros interfieran u obstaculicen el 
acceso a la administración de justicia del titular del derecho.  

  

En tercer lugar, la obligación de realizar[44] implica el deber del Estado de 
(i) facilitar las condiciones para el disfrute del derecho y, (ii) hacer 
efectivo el goce del derecho. 
  
Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la adopción de 
normas y medidas que garanticen que todas las personas, sin distinción, 
tengan la posibilidad de ser parte en un proceso y de utilizar los 
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instrumentos que la normativa proporciona para formular sus 
pretensiones.   
  
En cumplimiento del deber de regular, la Ley 270 de 1996 establece que, 
dentro de los principios que informan la administración de justicia, se 
encuentran el acceso a la justicia (artículo 2º), la celeridad (artículo 4º)[45], 
la eficiencia (artículo 7º)[46] y el respeto de los derechos (artículo 9º)[47], 
los cuales se constituyen en mandatos que deben ser observados por 
quienes administran justicia en cada caso particular.  
  
También se facilita la administración de justicia cuando se adoptan 
normas que garanticen (i) la existencia de procedimientos adecuados, 
idóneos[48] y efectivos para la definición de las pretensiones y 
excepciones debatidas[49]; (ii) que los procesos se desarrollen en un 
término razonable, sin dilaciones injustificadas y con observancia de las 
garantías propias del debido proceso; y (iii) que las decisiones que se 
adopten protejan los derechos conforme a la Constitución y demás 
normativa vigente. 
  
Asimismo, el deber de tomar medidas implica la obligación de remover 
los obstáculos económicos para acceder a la justicia[50], crear la 
infraestructura necesaria para administrarla y asegurar la asequibilidad 
de los servicios del sistema de justicia a aquellos grupos de población en 
condiciones de vulnerabilidad[51]. 
  

Por otra parte, hacer efectivo el derecho a la administración de justicia 
conlleva garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, que 
comprende: (i) la posibilidad de los ciudadanos de acudir y plantear un 
problema ante las autoridades judiciales, (ii) que éste sea resuelto y, (iii) 
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que se cumpla de manera efectiva lo ordenado por el operador jurídico 
y se restablezcan los derechos lesionados[52]. 

5.- DERECHO  A LA LIBERTAD EXPRESION.- 

 

El artículo 20 de la Constitución consagra este derecho en los siguientes términos:  

 

“Artículo 20: se garantiza a toda persona la libertad de 

expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar 

y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios 

masivos de comunicación.  

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza 

el derecho a la rectificación en condiciones de equidad. No 

habrá censura”. 

 

Para expresar el pensamiento se necesita la utilización del lenguaje y el vehículo 
para la utilización del lenguaje verbal es el habla, por lo que impedirle ejercitarla y 
máxime con amenazas de adoptar medidas represivas como multa y arresto en 
plena audiencia pública cuando el contenido de lo que se va a expresar es 
precisamente una o dos causales de recusación como en este caso, constituye, sin 
duda vulneración del derecho fundamental. 

 

El pensamiento es la conciencia o convicción de lo que se conoce, el cual no puede 
ser violentado para ser callado, cambiado o revelado, lo cual requiere halación de 
las ideas y así mismo requiere libertad para poderlas adecuar a la lógica, que es la 
materia que se ocupa delos pensamiento y sus leyes universales. No podemos 
omitir la importancia que para la ciencia de la lógica tiene el lenguaje, mucho más 
en asuntos jurídicos, pues todo problema lógico jurídico implica a su vez un 
problema de lenguaje. 

 

El derecho aparece bajo la formulación lingüística. Las acciones u omisiones 
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humanas objeto del derecho, aparecen conceptuadas jurídicamente y valoradas por 
la ciencia jurídica bajo la forma de construcciones lingüísticas adecuadas que sirven 
para expresarlas, tales como las proposiciones y normas jurídicas. A su vez, los 
problemas lingüísticos abarcan lo que se refiere a la sintaxis u orden de las palabras 
y a la semántica o sea el significado de ellas. 

Al respecto, en la Sentencia T-1319 de 2001 (M.P. Rodrigo Uprimmy Yepes), 
sostuvo: 

 “Por supuesto, dentro del ámbito de protección de la libertad de expresión están 
cobijadas las acciones que utilicen un lenguaje verbal, tanto oral como escrito, 
como aquellas otras manifestaciones que empleen lenguajes, signos o símbolos 
no verbales, bien sea que éstos representen un mensaje de manera directa o 
metafórica. Así, como ya se mencionó, están incluidos los lenguajes artísticos 
que se manifiestan como estímulos a los diferentes sentidos. Sin embargo, 
también están cobijadas aquellas acciones de carácter político que utilizan 
símbolos para transmitir los mensajes, como la actividad de quemar una bandera, 
efectuar un plantón, una marcha o una huelga de hambre. Lo importante es que 
un agente lleve a cabo tal actividad con la intención de comunicar o transmitir un 
mensaje a una audiencia.” Mucho más grave si esa audiencia, es una audiencia 
judicial. 
 
 

“21. Ahora bien, en cuanto atañe específicamente al alcance de la libertad de 
expresión, la irrelevancia de la relación del contenido del mensaje con la realidad 
significa que el ámbito de protección es mucho más amplio que el del derecho a 
informar. En efecto, si se tiene en cuenta la capacidad creativa de la mente humana 
se podría llegar a concluir que no existen límites en cuanto al contenido protegido 
por la libertad de expresión. Sin embargo, como lo ha reiterado esta Corporación en 
incontables oportunidades, nuestra Constitución no establece derechos absolutos. 
Todos los derechos establecidos en la Constitución tienen como límite los derechos 
de los demás. Por lo anterior, tanto la libertad de prensa y el derecho a informar, 
como la libertad de expresión tienen límites en nuestro sistema constitucional. En 
efecto, estos derechos suelen entrar en tensión con otros derechos y bienes 
jurídicos. Entre los derechos con los cuales suelen entrar en tensión la libertad de 
prensa, el derecho a informar y la libertad de expresión suelen encontrarse los 
llamados derechos de la personalidad, que están relacionados con el principio de 
dignidad humana, como la intimidad, el buen nombre y la honra, y derechos tanto 
de libertad como de igualdad. 
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“22. La jurisprudencia de esta Corporación ha dicho que para resolver las 
tensiones debe ponderarse en cada caso el valor que tienen, de una parte, la 
libertad de expresión, el derecho a informar y la libertad de prensa, y de otra, los 
demás derechos y bienes jurídicos, a través de la armonización concreta, con el 
objetivo de minimizar el sacrificio de los contenidos protegidos por los derechos y 
bienes jurídicos en tensión. Habiendo dicho lo anterior, la ponderación entre 
derechos y bienes jurídicos no puede darse en abstracto. Es necesario, de todas 
maneras, entrar a identificar los criterios a partir de los cuales se realiza la 
ponderación. De lo contrario, resultaría imposible establecer parámetros que 
permitan garantizar tanto la seguridad jurídica como la aplicación del principio de 
igualdad en este tipo de casos. La Corte, en decisiones anteriores, ya se había 
planteado este mismo problema, en relación con la ausencia de criterios para 
establecer los límites de la libertad de expresión en nuestro sistema constitucional.” 
 

Además, se vulneran los principios básicos consagrados por la Organización de las 
Naciones Unidas, en la convención conocida como Conjunto de Principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión, Adoptado por la Asamblea General en su resolución 43/173, de 9 de 
diciembre de 1988, que se procede a transcribir: 

  

Ámbito de aplicación del conjunto de principios  
 
Los presentes principios tienen por objetivo la protección de todas las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión.  
Uso de los terminos  
 
Para los fines del Conjunto de Principios:  
a) Por "arresto" se entiende el acto de aprehender a una persona con motivo de la supuesta 
comisión de un delito o por acto de autoridad; b) Por "persona detenida" se entiende toda 
persona privada de la libertad personal, salvo cuando ello haya resultado de una condena por 
razón de un delito; c) Por "persona presa" se entiende toda persona privada de la libertad 
personal como resultado de la condena por razón de un delito; d) Por "detención" se entiende la 
condición de las personas detenidas tal como se define supra; e) Por "prisión" se entiende la 
condición de las personas presas tal como se define supra; f) Por "un juez u otra autoridad" se 
entiende una autoridad judicial u otra autoridad establecida por ley cuya condición y mandato 
ofrezcan las mayores garantías posibles de competencia, imparcialidad e independencia.  
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Principio 1  
 
Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada humanamente y con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.  
Principio 2  
 
El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto cumplimiento de la ley y por 
funcionarios competentes o personas autorizadas para ese fin.  
Principio 3  
 
No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres so pretexto de que el presente Conjunto de Principios 
no reconoce esos derechos o los reconoce en menor grado.  
Principio 4  
 
Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a los derechos humano de las 
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión deberán ser ordenadas por un juez u 
otra autoridad, o quedar sujetas a la fiscalización efectiva de un juez u otra autoridad.  
Principio 5  
 
1. Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el territorio de un Estado, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia religiosa, opinión política o de 
otra índole, origen nacional, étnico o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición.  
2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a proteger exclusivamente los 
derechos y la condición especial de la mujer, en particular de las mujeres embarazadas y las 
madres lactantes, los niños y los jóvenes, las personas de edad, los enfermos o los impedidos, no 
se considerarán discriminatorias. La necesidad y la aplicacion de tales medidas estarán siempre 
sujetas a revisión por un juez u otra autoridad.  
Principio 6  
 
Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será sometida a tortura o a 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No podrá invocarse circunstancia alguna como 
justificación de la tortura o de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  
Principio 7  
 
1. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los derechos y deberes que se 
enuncian en los presentes principios, someter todos esos actos a las sanciones procedentes y 
realizar investigaciones imparciales de las denuncias al respecto.  
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2. Los funcionarios que tengan razones para creer que se ha producido o está por producirse una 
violación del presente Conjunto de Principios comunicarán la cuestión a sus superiores y, cuando 
sea necesario, a las autoridades u órganos competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o 
correctivas.  
3. Toda otra persona que tenga motivos para creer que se ha producido o está por producirse una 
violación del presente Conjunto de Principios tendrá derecho a comunicar el asunto a los 
superiores de los funcionarios involucrados, así como a otras autoridades u órganos competentes 
que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas.  
Principio 8  
 
Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su condición de personas que no han sido 
condenadas. En consecuencia, siempre que sea posible se las mantendrá separadas de las 
personas presas.  
Principio 9  
 
Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o investiguen el caso sólo 
podrán ejercer las atribuciones que les confiera la ley, y el ejercicio de esas atribuciones estará 
sujeto a recurso ante un juez u otra autoridad.  
Principio 10  
 
Toda persona arrestada será informada en el momento de su arresto de la razón por la que se 
procede a él y notificada sin demora de la acusación formulada contra ella.  
Principio 11  
 
1. Nadie será mantenido en detención sin tener la posibilidad real de ser oído sin demora por un 
juez u otra autoridad. La persona detenida tendrá el derecho de defenderse por sí misma o ser 
asistida por un abogado según prescriba la ley.  
2. Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibirán una comunicación inmediata y 
completa de la orden de detención, junto con las razones en que se funde.  
3. Se facultará a un juez o a otra autoridad para considerar la prolongación de la detención según 
corresponda.  
Principio 12  
 
1. Se harán constar debidamente:  
a) Las razones del arresto; b) La hora del arresto de la persona y la hora de su traslado al lugar de 
custodia, así como la hora de su primera comparecencia ante el juez u otra autoridad; c) La 
identidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que hayan intervenido; d) 
Información precisa acerca del lugar de custodia.  
2. La constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de la persona detenida o de su 
abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la ley.  
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Principio 13  
 
Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión de una persona deberán 
suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo del período de detención o de prisión o 
poco después, información y una explicación sobre sus derechos, así como sobre la manera de 
ejercerlos.  
Principio 14  
 
Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma empleado por las 
autoridades responsables del arresto, detención o prisión tendrá derecho a que se le comunique 
sin demora, en un idioma que comprenda, la información mencionada en el principio 10, el 
párrafo 2 del principio 11, el párrafo 1 del principio 12 y el principio 13 y a contar con la asistencia, 
gratuita si fuese necesario, de un intérprete en las actuaciones judiciales posteriores a su arresto.  
Principio 15  
 
A reserva de las excepciones consignadas en el párrafo 4 del principio 16 y el párrafo 3 del 
principio 18, no se mantendrá a la persona presa o detenida incomunicada del mundo exterior, en 
particular de su familia o su abogado, por más de algunos días.  
Principio 16  
 
1. Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de un lugar de detención o 
prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a notificar, o a pedir que la autoridad 
competente notifique, a su familia o a otras personas idóneas que él designe, su arresto, 
detención o prisión o su traslado y el lugar en que se encuentra bajo custodia.  
2. Si se trata de un extranjero, la persona detenida o presa será también informada prontamente 
de su derecho a ponerse en comunicación por los medios adecuados con una oficina consular o la 
misión diplomática del Estado del que sea nacional o de aquel al que, por otras razones, competa 
recibir esa comunicación, de conformidad con el derecho internacional o con el representante de 
la organización internacional competente, si se trata de un refugiado o se halla bajo la protección 
de una organización intergubernamental por algún otro motivo.  
3. Si la persona detenida o presa es un menor o una persona incapaz de entender cuáles son sus 
derechos, la autoridad competente se encargará por iniciativa propia de efectuar la notificación a 
que se hace referencia en este principio. Se velará en especial porque los padres o tutores sean 
notificados.  
4. La autoridad competente hará o permitirá que se hagan sin demora las notificaciones a que se 
hace referencia en el presente principio. Sin embargo, la autoridad competente podrá retrasar una 
notificación por un período razonable en los casos en que las necesidades excepcionales de la 
investigación así lo requieran.  
Principio 17  
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1. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abogado. La autoridad competente 
les informará de ese derecho prontamente después de su arresto y les facilitará medios adecuados 
para ejercerlo.  
2. La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado de su elección tendrá 
derecho a que un juez u otra autoridad le designe un abogado en todos los casos en que el interés 
de la justicia así lo requiera y sin costo para él si careciere de medios suficientes para pagarlo.  
Principio 18  
 
1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con su abogado y a consultarlo.  
2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados para consultar con su 
abogado.  
3. El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abogado y a consultarlo y 
comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en régimen de absoluta confidencialidad, no podrá 
suspenderse ni restringirse, salvo en circunstancias excepcionales que serán determinadas por la 
ley o los reglamentos dictados conforme a derecho, cuando un juez u otra autoridad lo considere 
indispensable para mantener la seguridad y el orden.  
4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado podrán celebrarse a la vista de 
un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero éste no podrá hallarse a distancia que le 
permita oir la conversación.  
5. Las comunicaciones entre una persona detenida o presa y su abogado mencionadas en el 
presente principio no se podrán admitir como prueba en contra de la persona detenida o presa a 
menos que se relacionen con un delito continuo o que se proyecte cometer.  
Principio 19  
 
Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en particular por sus familiares, y 
de tener correspondencia con ellos y tendrá oportunidad adecuada de comunicarse con el mundo 
exterior, con sujeción a las condiciones y restricciones razonables determinadas por ley o 
reglamentos dictados conforme a derecho.  
Principio 20  
 
Si lo solicita la persona detenida o presa, será mantenida en lo posible en un lugar de detención o 
prisión situado a una distancia razonable de su lugar de residencia habitual.  
Principio 21  
 
1. Estará prohibido abusar de la situación de una persona detenida o presa para obligarla a 
confesar o declarar contra sí misma o contra cualquier otra persona.  
2. Ninguna persona detenida será sometida, durante su interrogatorio, a violencia, amenazas o 
cualquier otro método de interrogación que menoscabe su capacidad de decisión o su juicio.  
Principio 22  
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Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera con su consentimiento, a 
experimentos médicos o científicos que puedan ser perjudiciales para su salud.  
Principio 23  
 
1. La duración de todo interrogatorio a que se someta a una persona detenida o presa y la de los 
intervalos entre los interrogatorios, así como la identidad de los funcionarios que los hayan 
practicado y la de las demás personas presentes, serán consignadas en registros y certificadas en 
la forma prescrita por ley.  
2. La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo disponga la ley, tendrá acceso a la 
información descrita en el párrafo 1 del presente principio.  
Principio 24  
 
Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la menor dilación 
posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, posteriormente, esas personas 
recibirán atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese 
tratamiento serán gratuitos.  
Principio 25  
 
La persona detenida o presa o su abogado, con sujeción únicamente a condiciones razonables que 
garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detención o prisión, tendrá derecho a solicitar 
autorización de un juez u otra autoridad para un segundo examen médico o una segunda opinión 
médica.  
Principio 26  
 
Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona detenida o presa ha sido 
sometida a un examen médico, del nombre del médico y de los resultados de dicho examen. Se 
garantizará el acceso a esos registros. Las modalidades a tal efecto serán conformes a las normas 
pertinentes del derecho interno.  
Principio 27  
 
La inobservancia de los presentes principios en la obtención de las pruebas se tendrá en cuenta al 
determinar la admisibilidad de tales pruebas contra una persona detenida o presa.  
Principio 28  
 
La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los límites de los recursos 
disponibles si se trata de fuentes públicas, cantidades razonables de materiales educacionales, 
culturales y de información, con sujeción a condiciones razonables que garanticen la seguridad y el 
orden en el lugar de detención o prisión.  
Principio 29  
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1. A fin de velar por la estricta observancia de las leyes y reglamentos pertinentes, los lugares de 
detención serán visitados regularmente por personas calificadas y experimentadas nombradas por 
una autoridad competente distinta de la autoridad directamente encargada de la administración 
del lugar de detención o prisión, y dependientes de esa autoridad.  
2. La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse libremente y en régimen de 
absoluta confidencialidad con las personas que visiten los lugares de detención o prisión de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente principio, con sujeción a condiciones 
razonables que garanticen la seguridad y el orden en tales lugares.  
Principio 30  
 
1. Los tipos de conducta de la persona detenida o presa que constituyan infracciones disciplinarias 
durante la detención o la prisión, la descripción y duración de las sanciones disciplinarias que 
puedan aplicarse y las autoridades competentes para aplicar dichas sanciones se determinarán por 
ley o por reglamentos dictados conforme a derecho y debidamente publicados.  
2. La persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída antes de que se tomen medidas 
disciplinarias. Tendrá derecho a someter tales medidas a autoridades superiores para su examen.  
Principio 31  
 
Las autoridades competentes procurarán asegurar, de conformidad con el derecho interno y 
cuando se necesite, la asistencia a los familiares de las personas detenidas o presas que estén a 
cargo de éstas, y en particular a los menores, y velarán especialmente por la tutela de los niños 
que hayan quedado privados de supervisión.  
Principio 32  
 
1. La persona detenida o su abogado tendrá derecho a interponer en cualquier momento una 
acción, con arreglo al derecho interno, ante un juez u otra autoridad a fin de impugnar la legalidad 
de su detención y, si ésta no fuese legal, obtener su inmediata liberación.  
2. El procedimiento previsto en el párrafo 1 del presente principio, será sencillo y expedito y no 
entrañará costo alguno para el detenido, si éste careciere de medios suficientes. La autoridad que 
haya procedido a la detención llevará sin demora injustificada al detenido ante la autoridad 
encargada del examen del caso.  
Principio 33  
 
1. La persona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a presentar a las autoridades 
encargadas de la administración del lugar de detención y a las autoridades superiores y, de ser 
necesario, a las autoridades competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas una 
petición o un recurso por el trato de que haya sido objeto, en particular en caso de tortura u otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes.  
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2. Los derechos que confiere el párrafo 1 del presente principio, podrán ser ejercidos por un 
familiar de la persona presa o detenida o por otra persona que tenga conocimiento del caso 
cuando ni la persona presa o detenida ni su abogado tengan posibilidades de ejercerlos.  
3. La petición o recurso serán confidenciales si así lo pidiere el recurrente.  
4. Toda petición o recurso serán examinados sin dilación y contestados sin demora injustificada. Si 
la petición o recurso fueren rechazados o hubiere un retraso excesivo, el recurrente tendrá 
derecho a presentar una petición o recurso ante un juez u otra autoridad. Ni las personas 
detenidas o presas ni los recurrentes sufrirán perjuicios por haber presentado una petición o 
recurso de conformidad con el párrafo 1 del presente principio.  
Principio 34  
 
Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante su detención o prisión, un juez u 
otra autoridad, de oficio o a instancias de un miembro de la familia de esa persona o de alguna 
persona que tenga conocimiento del caso, investigará la causa de la muerte o desaparición. 
Cuando las circunstancias lo justifiquen, se llevará a cabo una investigación iniciada de la misma 
manera cuando la muerte o desaparición ocurra poco después de terminada la detención o 
prisión. Las conclusiones de esa investigación o el informe correspondiente serán puestos a 
disposición de quien lo solicite, a menos que con ello se obstaculice la instrucción de una causa 
penal en curso.  
Principio 35  
 
1. Los daños causados por actos u omisiones de un funcionario público que sean contrarios a los 
derechos previstos en los presentes principios serán indemnizados de conformidad con las normas 
del derecho interno aplicables en materia de responsabilidad.  
2. La información de la que se deba dejar constancia en registros a efectos de los presentes 
principios estará disponible, de conformidad con los procedimientos previstos en el derecho 
interno, para ser utilizada cuando se reclame indemnización con arreglo al presente principio.  
Principio 36  
 
1. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de un delito y se la tratará 
como tal mientras no haya sido probada su culpabilidad conforme al derecho en un juicio público 
en el que haya gozado de todas las garantías necesarias para su defensa.  
2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera de la instrucción y el juicio 
cuando lo requieran las necesidades de la administración de justicia por motivos y según 
condiciones y procedimientos determinados por ley. Estará prohibido imponer a esa persona 
restricciones que no estén estrictamente justificadas para los fines de la detención o para evitar 
que se entorpezca el proceso de instrucción o la administración de justicia, o para el 
mantenimiento de la seguridad y el orden en el lugar de detención.  
Principio 37  
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Toda persona detenida a causa de una infracción penal será llevada sin demora tras su detención 
ante un juez u otra autoridad determinada por ley. Esa autoridad decidirá sin dilación si la 
detención es lícita y necesaria. Nadie podrá ser mantenido en detención en espera de la 
instrucción o el juicio salvo en virtud de orden escrita de dicha autoridad. Toda persona detenida, 
al comparecer ante esa autoridad, tendrá derecho a hacer una declaración acerca del trato que 
haya recibido durante su detención.  
Principio 38  
 
La persona detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o puesta en libertad en espera de juicio.  
Principio 39  
Excepto en casos especiales indicados por ley, toda persona detenida a causa de una infracción 
penal tendrá derecho, a menos que un juez u otra autoridad decida lo contrario en interés de la 
administración de justicia, a la libertad en espera de juicio con sujeción a las condiciones que se 
impongan conforme a derecho. Esa autoridad mantendrá en examen la necesidad de la detención.  
Cláusula general  
Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de Principios se entenderá en el sentido de 
que restrinja o derogue ninguno de los derechos definidos en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos.  

 

PRETENSIONES PRINCIPALES: 

Con apoyo en todo cuanto se ha dejado dicho, sírvanse, Honorables Magistrados, 

acceder a las siguientes peticiones: 

Primera Principal-. TUTELAR los derechos fundamentales constitucionales a la 

dignidad, a la protección de la familia, a la igualdad, a no ser desaparecidos, a la 

vida, al derecho a la expresión, al debido proceso, al derecho fundamental al acceso 

al debido proceso de ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE,  LUIS ALFREDO 

CASTRO BARON y LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS, los cuales vienen 

siendo vulnerado en las circunstancias de modo, tiempo y lugar que se dejaron 

descritas en esta acción. 

Segunda Principal-. En consecuencia, disponer la conservación de la familia 

integrada por ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE, LUIS ALFREDO CASTRO 
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BARON y LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS, quienes deben vivir en el 

apartamento 521 interior 6, de la calle 156 No. 92-56, de esta ciudad. 

Tercera Principal-. Decretar la nulidad de lo actuado dentro de la acción de tutela 

110016009043202100162, por falta de competencia del Juzgado 43 penal del 

Circuito con funciones de conocimiento para conocer de dicha acción incoada contra 

la Comisaría de Familia de Suba, de conformidad con el Decreto 333, que dispone 

que las acciones de Tutela que se instauren contra las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones judiciales, de conformidad con el artículo 116 de la 

Constitución, deben ser repartidas a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial . 

Cuarta Principal-. Disponer el desalojo de los señores ALFREDO CASTRO 

BARAJAS y DANIEL SANTIAGO ANAYA CASTRO, del apartamento 521 de la calle 

156 No. 92-56 de esta ciudad. 

Quinta Principal-.  Ordenar a la empresa CLARO S. A. que restablezca los 

servicios de telefonía al apartamento 521 de la calle 156 No. 92-56,  interior 6 en 

condiciones de igualdad, de conformidad con las normas sobre servicios públicos 

domiciliarios.  

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS-. 

 

Primera -. TUTELAR los derechos fundamentales constitucionales a la dignidad, a 

la protección de la familia, a la igualdad, a no ser desaparecidos, a la vida, al 

derecho a la expresión, al debido proceso, al derecho fundamental al acceso al 

debido proceso de ANA GRACIELA BARAJAS, LUIS ALFREDO CASTRO BARON, 

y LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS, los cuales vienen siendo vulnerado en las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que se dejaron descritas en esta acción. 
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Segunda-. En consecuencia, disponer la suspensión de la orden de desalojo, hasta 

tanto el Juzgado de familia al que le correspondió conocer el recurso de queja 

formulado por el accionante, haga el pronunciamiento de rigor. 

Tercera-. Ordenar a la empresa CLARO S. A. que restablezca los servicios de 

telefonía al apartamento 521 de la calle 156 No. 92-56,  interior 6 en condiciones de 

igualdad, de conformidad con las normas sobre servicios públicos domiciliarios.  

PRUEBAS 

Para que obren como elementos de convicción, con esta demanda, solicito sean 

tenidos en cuenta los siguientes: 

Las que informan de las condiciones de tortura en que soy sometido por mi hijo 

ALFREDO CASTRO BARAJAS, determinado por ALVARO URIBE VELEZ y 

GERMAN VARGAS LLERAS, en el siguiente link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1slUnbQKvGxLjWs4ycq_Dl7Mpt

Mqdqd8U?usp=sharing 

que incluye videos en que se evidencia tortura y  entrampamiento en mi 

contra, así como la condición de discapacidad en que se encuentra mi 

esposa (derrame cerebral y mi hijo LUIS FERNANDO CASTRO 

BARAJAS (esquizofrenia paranoide), pruebas que aprovecharon las 

partes y los funcionarios para realizar el Fraude Procesal. 
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Como quiera que la Medida de Protección FALSA 019-20 se encuentra 

apelada y se surte en el efecto devolutivo, allego el recurso de apelación 

interpuesto, en el siguiente link: 

https://drive.google.com/file/d/1i2R-

lfe9BoUKx5JKNVV22zice7jjGPhc/view?usp=sharing 

 

que incluye videos en que se evidencia tortura y  entrampamiento en mi 

contra, así como la condición de discapacidad en que se encuentra mi 

esposa (derrame cerebral y mi hijo LUIS FERNANDO CASTRO 

BARAJAS (esquizofrenia paranoide), pruebas que aprovecharon las 

partes y los funcionarios para realizar el Fraude Procesal. 

COMPETENCIA 

Es usted Señor Juez competente para conocer del asunto, por la naturaleza de los 

hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad accionada y de 

conformidad con lo dispuesto en los Decretos 1382 de 2000, 1069 de 2015  y 333 

de 2021. 

DECLARACIÓN JURADA 

Atendiendo lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 37, bajo la 

gravedad del juramento declaro que por estos mismos hechos e invocando iguales 

derechos y en contra de la misma autoridad, no se ha promovido por mi parte otra 

Acción de Tutela.  

NOTIFICACIONES 
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Para los efectos de rigor, manifiesto que las notificaciones, en este asunto, pueden 

cumplirse de la siguiente manera: 

 

El accionante y los agenciados ANA GRACIELA BARAJAS AGUIRRE y LUIS 

FERNANDO CASTRO BARAJAS en la calle 156 No. 92-56 apartamento 521, 

interior 6, de esta ciudad. Correo luisalfredocastro@yahoo.es 

Las entidades accionadas en la dirección que aparece en internet, en la página web 

de la rama judicial. 

.  

De los Honorables Magistrados, 

 

LUIS ALFREDO CASTRO BARON 

C. C. No 6762355, expedida en Tunja (Boyacá) 

T. P. 59.661 C. S. J. 
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